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PARTE OFICIAL.
PR E SID E N C IA  D E L CONSEJO DE M IN ISTR O S.

S. M. !a R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE M ARINA.
E x p o s i c i ó n  á S .  M.

SEÑORA:

El Real decreto de 9 de Abril de 1862, por 
el cual se dignó V. M. aprobar las bases pro
puestas por este Ministerio para la organiza
ción del cuerpo de Sanidad militar de la Ar
mada, fijó en 35 el número de primeros Ayu
dantes y en 100 el de segundos. La despro
porción entre estas dos cifras, que no están en 
armonía con las exigencias del servicio, per
judica notablemente el porvenir y aspiracio
nes de los segundos Ayudantes, quienes para 
recorrer la totalidad de su escala y ascender 
al empleo inmediato, necesitan 12 años, según 
cálculo basado en las vacantes ordinarias que 
han ocurrido durante el último quinquenio; y 
como en los empleos superiores los ascensos 
son también muy lentos por el escaso número de 
plazas de Jefes, comparado con el de las de su
balternos, resulta de estas circunstancias una 
perspectiva tan poco halagüeña para los que 
aspiran á ingresar en el servicio sanitario ma
rítimo , que no es aventurado atribuir á esta 
sola causa una gran parte del retraimiento 
que se observa en los Médicos civiles para 
alistarse en el Cuerpo de Sanidad de la Arma
da, y que no permite hace muchos años com
pletar su personal reglamentario.

Y como á lo expuesto se agrega que los 3o 
primeros Ayudantes que hoy existen serán en 
breve insuficientes á cubrir los destinos de em
barco que les están señalados, porque el ma
terial flotante de la marina militar está muy 
próximo á aumentarse con los buques de gran 
porte que se construyen dentro y fuera del 
reino, el Ministro que suscribe, impulsado por 
un sentimiento de justa consideración hácia 
los actuales Profesores de Sanidad de la Arma
da , conciliable con las exigencias del servicio 
marítimo, y deseoso de allanar los obstáculos 
que se oponen al fomento de tan indispensable 
como benemérito instituto, sin desatender por 
ello la necesidad de prudentes economías en 
los gastos públicos, de acuerdo con el dictá— 
raen del Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de Real decreto.

Madrid 17 de Junio de 1863.

SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
E l  M in is t r o  d e  M a r in a  ,

FRANCISCO DE 1HATA Y ALÓS.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo que me ha pro

puesto el Ministro de Marina , de acuerdo con 
el dictámen del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las plazas de primeros 

Ayudantes del cuerpo de Sanidad militar de 
la Armada se elevarán desde 1.° de Julio del 
corriente año al número de 5 0 , en vez de el 
de 35 que señaló el Real decreto de 9 Abril 
de 1862, reduciéndose de 100 á 85 las de se
gundos Ayudantes.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  mano .

E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,  

rRANCXSCO DE M ATA Y AX.ÓS.

Dirección del personal.

Con el objeto de promover el ingreso de Médicos 
en el cuerpo de Sanidad militar de la Arm ada, y de 
proveer con la anticipación necesaria las futuras ne
cesidades del servicio sanitario marítimo, que han de 
crecer á medida que vayan terminando las construc
ciones de buques emprendidas dentro y fuera del 
reino; y habiendo demostrado la experiencia que el 
resultado de las oposiciones que con frecuencia se 
convocan apenas basta para reemplazar las bajas 
ordinarias de Profesores, quedando siempre en des
cubierto un considerable número de plazas de se
gundos Ayudantes, la R e i n a  (Q. D .  G.), de conformi
dad con el dictámen de V. S., ha venido en resolver 
lo siguiente:

1.° Por el Ministerio de Marina se pensionan por 
ahora, con cargo al crédito legislativo consignado 
para el objeto en el presupuesto del año económico 
inmediato, 20 alumnos de Medicina menores de 26 
años al matricularse en la Facultad, y que hayan sido 
aprobados cuando ménos en el segundo año de es
tudios.

2.° Los alumnos pensionados recibirán desde el 
dia en que se aprueben sus compromisos 14 rs. v e 

llón por via de alimentos, abonándoseles además 
el importe de las matrículas que tengan que satisfa
cer, y el de los grados de Bachiller y Licenciado en 
Medicina en las épocas oportunas.

3.° Obtenido el grado de Licenciado, ingresarán 
en la Armada con el empleo de segundos Ayudantes 
de Sanidad, y con la antigüedad entre sí que les cor
responda según la clasificación hecha por el Director 
del Cuerpo, con presencia de sus hojas de estudio y 
actas de reválida.

4.° Los pensionados podrán hacer sus estudios en 
la Facultad del reino que más les acomode.

5.° Los pretendientes deberán obligarse por sí, y  
bajo la responsabilidad de sus padres ó tutores si 
fueren menores de edad, á servir en el cuerpo de 
Sanidad militar de la Armada lo ménos 12 años, sin 
derecho á licencia absoluta, á no ser que,prévio ex
pediente y rigoroso reconocimiento, acrediten su 
completa inutilidad.

6.* Si se presentare mayor número de oposicio
nistas que el de plazas pensionadas, se preferirán 
aquellos que hayan cursado ya mayor número de 
años de carrera, y  entre los que solo cuenten dos 
años los que hayan alcanzado mejores notas, á cuyo 
fin acompañarán á sus solicitudes las hojas de es
tudio.

7.° Si tocare la suerte de soldado á cualquiera de 
los alumnos pensionados, será recibido por la Marina 
como de su contingente y cubrirá plaza de aquella 
ciase; pero si ántes ó después de ser promovido á se
gundo Ayudante se ausentare de su residencia sin la 
debida autorización, será perseguido como desertor y 
juzgado con arreglo á Ordenanza.

8.° Las obligaciones de los alumnos pensionados 
durante sus estudios , la forma en que han de docu
mentar sus solicitudes, las formalidades que han de 
llenar para el cobro de la pensión y demás pormeno
res se detallan en la adjunta instrucción aprobada 
por S. M.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y demás fines, con inclusión de los documentos cita
dos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de 
Junio de 1863.

M ATA.

Sr. Director del cuerpo de Sanidad militar de la Ar
mada.

Instrucción para los alumnos de las Facultades de Medicina
que aspiren á las plazas pensionadas por el Ministerio de
Marina de que trata la Real orden de esta fecha.

Los alum nos de Medicina que reúnan  los requisitos 
prevenidos en el art. 1.° de la Real órden citada y quie
ran  optar á las ventajas que la misma concede, rem ití • 
rán  sus solicitudes ántes del dia 15 de Julio inmediato al 
Director deSanidad m ilitar de la Armada, por cuyo con
ducto serán elevadas al Gobierno para su resolución.

Acompañará á la solicitud la partida de bautismo del 
pretendiente, la certificación de su aptitud física, y la 
de su conducta moral y política expedida por el Alcalde 
del pueblo de su residencia, la hoja de sus estudios en la 
Facultad, y si fueren menores de edad la obligación á que 
se contrae el art. 5 /  de la Real órden.

El reconocimiento de aptitud física será practicado 
por dos Médicos castrenses de la Armada ó del Ejército 
si los hub ;ere en el punto de residencia del opcionista, y 
en su defecto por Médicos civiles.

Las pensiones se cobrarán por mensualidades venci
das.

Los alumnos de las Facultades de Madrid y de Valla- 
dolid serán pagados por el Habilitado del Ministerio de 
Marina; los de Cádiz, Barcelona y Valencia por los Comi
sarios de los respectivos Tercios navales; los de la de Gra
nada por el Comisario del Tercio naval de Málaga, y los de 
la de Santiago por el de la provincia marítim a de la Co
rulla. Los de Madrid se presentarán  el dia últim o de cada 
mes al Comisario de revistas del Ministerio de Marina pa
ra ser incluidos en nómina: los de Cádiz, Barcelona y Va
lencia lo verificarán con dicho objeto al Comisario del 
respectivo tercio naval; los de Valladolid, Granada y 
Santiago rem itirán en dicho dia al Comisario del tercio 
y que tengan consignado el pago una certificación fir
mada por el Secretario de la Facultad y visada por el 
Decano; otra igual al Habilitado del mismo tercio, y otra 
al Director del cuerpo de Sanidad.

Los que sin causa justificada dejen de rem itir dicho 
certificado de revista perderán su pensión en aquel mes.

Los pensionados que no residan en los puntos donde 
se les consigna el cobro nom brarán con las formalida
des debidas un  apoderado que perciba el im porte de sus 
libramientos.

Cuando los alum nos pensionados se hallen en el caso 
de renovar su m atrícula, ó de tom ar el grado de Bachiller 
ó el de L icenciado, deberán noticiarlo con un  mes al 
ménos de anticipación al Director de Sanidad m ilitar de 
la Armada, hac:éndolo constar en certificación del Secre
tario de la Facu ltad , visada por el Decano , á fin de que, 
rem itida al Director de Contabilidad de Marina , disponga 
este Jefe el libram iento del costo de la matrícula.

El abono de estas cantidades tendrá lugar en el mes 
correspondiente, y el Habilitado respectivo girará su im 
porte al Secretario de la Facultad.

Será obligación de los pensionados asistir diariam en
te á la visita del hospital m ilitar ó civil, alternando con 
los alum nos internos para ejercitarse en la práctica, acre
ditando que cumplen con ese cargo por medio de certifi
cación.

Por la Dirección de Sanidad se llevará un  libro de 
matrículas de alum nos pensionados, en el que se sentarán 
sus nom bres, fecha de la matrícula en la Facultad , nota 
de los documentos que p resen tan , revistas pasadas ú 
om itidas, censuras en los exám enes, épocas de sus g ra 
dos y demás noticias referentes ó su aplicación, conduc
ta &c. que reciba el Director.

Queda autorizado este Jefe para entenderse con los 
Decanos de las Facultades del reino, tanto para orillar las 
dificultades que sobrevengan , como para vigilar en lo 
posible el com portam iento moral y literario cíe los pen 
sionados.

Si algún alum no fuere expulsado de su Facultad, será 
borrado tam bién de la matrícula, sin poder volver á ser 
admitido.

Madrid 16 de Junio de 1863.«=Es copia.

Teniendo en consideración la R e i n a  (Q. D. G.) las 
necesidades del servicio sanitario marítimo; desean
do además promover por cuantos medios sean dables 
el ingreso en el cuerpo de Sanidad militar de la Ar
mada para remediar la escasez de personal que hoy 
se experim enta, y persuadida de que ningún estí

mulo más noble y eficaz puede ofrecerse á los que 
aspiren á servir en aquel instituto que el de recom
pensar los relevantes méritos de los Profesores exis
tentes, mejorando su actualidad y porvenir, ha ve
nido, después de oir el dictámen de la Junta consul
tiva de la Armada y el de V. S . , en resolver lo si
guiente :

1.° Que desde 1.° de Julio del corriente año se 
abone un suplemento de sueldo anual de 2.000 rs. en 
la Península, y duplo en Ultramar, á los Profesores 
desde Vicedirector á segundo Ayudante inclusives 
que ocupen número de la mitad superior de sus res
pectivas escalas.

2.° Que á los Jefes de Sanidad con mando en los 
departamentos y apostaderos se les abonen las asigna
ciones siguientes en calidad de sobresueldo de desti
no: á los Vicedirectores de los departamentos 2.400 
reales anuales: á los de los apostaderos de la Habana 
y Filipinas 12.000 reales, y otro tanto para alquiler 
del local de sus oficinas: á los Jefes facultativos de 
los arsenales y hospitales 2.400 rs. en la Península 
y duplo en Ultramar.

3.° Que á la brevedad posible se presente por el 
Ministerio de Marina á las Cortes un proyecto de ley 
para hacer extensivas á los Médicos de Sanidad mi
litar de la Armada las ventajas concedidas á los de 
Sanidad militar del ejército por la ley de 20 de 
Marzo de 1860.

De Real órden lo digo á V. S. á los efectos cor
respondientes; en la inteligencia de que estas medi
das caben sin afectar los créditos legislativos dentro 
del presupuesto del año económico inmediato. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Junio 
de 1863.

IftATA.

Sr Director del cuerpo de Sanidad militar de la
Armada.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R EL M IN IST E R IO
DE LA GU ERR A.

Infantería.
5 Junio 1863. Al Director general.—Concediendo Real 

licencia al Coronel D. Eustaquio Díaz de Rada.

Caballería.
Id. id. Al D irector general.—Concediendo empleo de 

Comandante á los Capitanes D. Francisco López Perella, 
D. Isidro Ruiz Dana y D. Domingo Maceres.

Administracion militar.
Id. id. Al D irector general.—Determinando la situa

ción en que ha de quedar el Subintendente procedente 
de Cuba D. José Manzanos, y puesto que debe ocupar en 
la escala.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien* 

do retiro  al segundo Comandante Muriel y Canelo.
Al Capitán general de Cataluña. — Id. Real licencia 

para el extranjero al Comandante D. José G ibert y G ar
rí ga.

Infantería.
6 id. Al Director general.— Concediendo Real licencia 

al segundo Comandante D. Fernando Olawlor y  Ca
ballero.

Al mismo.—Id. id. al prim er Comandante D. Manuel 
Montero de Espinosa y Vareta.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Julián Rodríguez 
y Fuentes.

Artillería
Id. id. Al Director general. — Promoviendo á Subte

niente al sargento prim ero D. Gabriel Alonso.
Al mismo.—Negando el abono de tiempo pedido por 

el mayordomo del Colegio del arm a D. José Mauro.
Al Capitán general de Cuba.—Promoviendo á Tenien

te al Subteniente D. Juan Clemente en aquella isla.
Al mismo. — Concediendo regreso á la Península al 

Teniente D. Cándido Iruela.
Al de Filipinas.— Promoviendo á Teniente en dichas 

Islas al Subteniente D. José García y Villar.

Estados Mayores.
Id. id. Al Capitán general de Cuba. — Concediendo 

Real licencia para los Estados-Unidos y Europa al Coman
dante D. Marcelo Azcárraga y Palmero.

Cuba.
Id. id .‘ Al Capitán general.— Negando m ayor antigüe

dad al Teniente D. José Vigo y Piñeiro.
Al mismo.—-Aprobando la licencia concedida al Oficial 

de Administración m ilitar D. Valentín Benito y Gredilla.
Al mismo. — Negando m ayor antigüedad al Capitán 

D. Vicente Lombas.
Al mismo.—Aprobando el nom bram iento de Coman

dante m ilitar de Guatánamo en favor del Teniente Coro
nel D. Luis Macías.

Ai mismo.—Id. la licencia concedida al Teniente de 
Milicias D. Francisco del Pozo v Comas. -

Al m ism o.—Concediendo licencia al conserje de Ad
ministración m ilitar D. Felipe Morante.

Al m ism o .— Id. traslación de residencia al Teniente 
retirado D. Manuel Garay y Echavarría.

Al de Santo Domingo.—Nombrando Ayudante de p la 
za al sargento prim ero D. Alejandro Escamilla y  López.

Al de Extremadura. — Resolviendo que se reconozca 
como heredero de Manuel José Expósito á su padre adop
tivo Manuel Sánchez.

Al de C uba.—Aprobando la posesión del empleo de 
Capitán de infantería en que se le ha puesto á D. Enri
que Velarde y la Mota.

Infantería.
8 id. Al Director general —Concediendo permiso para 

venir á la Península al Subteniente D. José Llaurador y 
Ortells.

Al m ism o.— Id. id. al Capitán D. Joaquín Nandin y 
As torga.

Al mismo. — Id. id, al Teniente D. Antonio García y 
Mesa.

Al mismo.—Id. id. al id. D. José Navarro y Palacios.
Al de Infantería.—Id. Real licencia al Subteniente Don 

Cristóbal Muñoz y Rodriguez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Lino García y Simón.
Al mismo. —Id. id. al Teniente D. Ricardo Torrija y 

Madera.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Antonio 

Talero y Escobar.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. id. al Te

niente Coronel D. Francisco Rubio y Velazquez.
Al Director general de Infantería.—Id. id. al Capitán 

Don Emilio Diez Laviana.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Félix Aznar y Alaña.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Eugenio Minguez Picado.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Mariano Domingo y Llucb
Al misil o.—Id. próroga al id. D. José Gregory y Rol

dan.

Al mismo.—Aprobando el permiso para ven ir á la 
Península del Teniente D. Eduardo Serrano y González.

Al mismo.—id. la comisión del servicio concedido por 
un  mes en esta corte al Teniente D. Ventura Gody y Mon- 
tojo.

Al mismo.—Id. el permiso para ven ir á la Península 
al Teniente D. Mariano de la Barrera y  Rieza.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Víctor Sánchez y 
Camarón.

Al mismo.—Resolviendo quede sin efecto la instancia 
que hizo pidiendo pasar á Cuba el Subteniente D. Juan 
Rodriguez.

Al mismo.—Id. id. del Capitán D. Manuel Perez Malo.

Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo licencia 
a l alum no de la Academia especial de Ingenieros D. To
m ás Caila y Merade.

Al Capitán general de Cataluña.—Id. perm iso á D. Jo
sé Sosbat y Carreras para edificar una casa en la segun
da zona polémica del castillo de Monjuich.

Al de Valencia.—Id. id. á D. José Membrado y Ferrer 
para reedificar una casa en la zona de la plaza de Mo- 
rella.

Al mismo.—Id. id. á Mariano Guimerá y Domenech 
para edificar una casa en la zona de la misma plaza.

Al de Cataluña.—Id. id. á D. Juan Frarells y Artigos 
para explotar una cantera y constru ir una barraca en la 
tercera zona del castillo de Monjuich.

Al m ism o—Id. id. permiso á D. Domingo Mitjans y Co- 
rom inas para constru ir una noria en la segunda zona del 
castillo de Cardona.

Al de Filipinas.—Aprobando la autorización que ha 
dado para regresar á la Península á continuar en ella sus 
servicios al Comandante graduado Capitán de Ingenieros 
Don Juan García Navarro.

Administración militar.

Id. id. Al Director general.— Aprobando el puesto que 
debe ocupar en la escala de la Península el Oficial segun
do procedente de Cuba D. Manuel Valbuena.

Estados Mayores.

Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia á 
Don Juan Ruiz Melendez, Sargento m ayor de Peñíscola.

Monte-pio.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Boña Francisca Suarez y Cano.

Al mismo.—Id. á Doña Ramona Gayán y Fraxno.
Al misino.—Id. á Doña Carmen Thomaseo y Moreno.
Al mismo.— Id. á Doña María de los Dolores Castañe

da y Morales.
Al mismo.—Id. á Antonio Llano y Rodriguez.
Al mismo.— Id. á Doña Ana Vallejo.
Al mismo.—Aclarando el verdadero nom bre déla pen

sionista Francisca Marcos y Domínguez.
Al Director general de Caballería —Concediendo á Don 

Cláudio Marina" y Manzano, tercer Profesor veterinario  
del regimiento de Montesa, el indulto que solicita por su 
casamiento sin Real licencia.

Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Id. igual gra
cia á Doña Teresa Ferro, viuda del Coronel graduado Don 
Nicolás Mendoza.

Al de Castilla la Nueva.—Negando á Dominga Elche y 
González la pensión que solicita.

Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra y Ma
rina.—Id. á Doña María Juana Mascaró y del Hierro.

Infantería.

9 id. Al Director general.—Concediendo perm iso para 
venir á la P e n ín s u k a l Teniente D. Carlos A rbuthnot y 
Zuazo.

Caballería.

Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al 
Capitán D. Rafaél Villalain y  Quijano.

Al mismo.—Id. al id. D. Mariano Aldama y Quijano.
Ai mismo.—Id. al Teniente D. Pedro Castro y Muñoz.
Al mismo.—Id. al id. D. Andrés Perez Duro.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan Moreno y Huerto.
Al mismo.—Id. al Alférez D. Pedro Calderón y Sán

chez.
Al mismo.—Id. al Profesor veterinario  D. Felipe Ber- 

nedo y Montenegro.
Retirados.

Id. id. Al D irector general de Infantería.—Concedien
do retiro  al Capitán D. Joaquin Burruezo y Torregrosa.

Al Capitán general de (Castilla la Nueva.—Id. relief y 
abono de sueldos al prim er Médico retirado D. Juan An
tonio Riesgo y Sánchez.

Al misino.—Id. id. para volver al goce de pensión en 
la cruz de María Isabel Luisa al soldado Víctor Sánchez 
R edondo.

Al mismo —Id. id. para id. al maestro arm ero D. F é
lix Bosque y Otero.

Al de Cataluña.—Id. id. para id. al soldado licenciado 
Ramón García y Alvarez.

Al mismo.—Id. id. para id. al id. Francisco Plana y 
Cañellas.

Al de G ranada.—Id. id. para id. al id. Manuel Gonzá
lez Muñoz.

Al mismo.—Id. id. para id. al id. Manuel Pereda y 
Pardo.

Al de Castilla la Vieja.—Id. id. para id. al id. Santiago 
Díaz Muñoz.

Al mismo.—Id. id. para id. al id. Pedro Carreño 
Voces.

Al mismo.—Id. id. para id. al id. Julián Fernandez 
Alonso.

Al de Aragón.—Id. id. para id. al sargento prim ero 
José Guzman y López.

Al de Valencia.—Id. id. para id. al soldado Manuel 
Iserte é Iserte.

Al de Galicia.— Id. id. para id. al id. Joaquin Guiadas 
Ferrer.

Infantería.
10 id. Al Director general.—Concediendo licencia al 

Capitán D. Bartolomé F errer y Galvez.
Al mismo. — Id. id. al Teniente D. Carlos Flores é 

Ibañez.
Caballería.

Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al 
Comandante D. Vicente Tattabull Eymar.

Al mismo —Id. id. ai Teniente D. Luis Betarini y Cer
bero.

Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de Valencia.—Concediendo 
permiso á D. José Llisterri y P itarch para edificar en la 
segunda zona de la plaza de Morella.

Al Ingeniero general.—Aprobando la separación de la 
Academia del cuerpo‘ del alum no D. Leopoldo Vázquez.

Al mismo.—Concediendo licencia al Celador de tercera 
clase de fortificación del Peñón D. Manuel García y 
García.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general.—Concediendo vuelta al 
servicio á D. Salvador Villalonga y M arim on, Coronel de 
infantería, Teniente Coronel deí cuerpo.

Al mismo.—Id. abono de servicios á D. Pedro Bresco 
y Revola, Teniente de la Comandancia de Lugo.

Retirados.

Id. id. Al D irector genera l de In fan te ría ,—C oncedien

do retiro  al segundo Comandante D. Carlos Cristar y  
Peñas.

Monte-pio.
Id. id. Al Capitán general de Galicia —Negando mejo

ra  de pensión á Doña María del Cármen Mendoza y 
Arias.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á Doña María de la Concepción y Dona 
María del Cármen Lendincs y Lluis.

Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra v Ma
rina.—Id. licencia para casarse al Capitán D. Antonio Ro
driguez Llamas y García Bavon.

Al mismo.—Id. al Capitán D. José A rderius y García.

Ingenieros.

1 1 id. Al Ingeniero general.—Concediendo licencia al 
Teniente Coronel del cuerpo 1). Pedro Lubelza y Martínez 
de San Martin.

Cuba.

Id. id. Al Capitán general.—Concediendo regreso á la 
Península al Teniente'D. Ildefonso Guzman Igualada.

Monte-pio.

Id. id. Al Sr. Ministro de U ltramar. — Concediendo 
pensión á Doña María de la Concepción, Doña Matilde y 
Doña Eugenia Albo y Letamendi.

Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra y Ma
rina.—Id. licencia para casarse al Capitán U. Tomás Sán
chez Balboa.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 15 de Junio de 1863, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Pa- 
lencia y en la Sala tercera de la Real Audiencia de Va
lladolid por D. León Gutiérrez de Castro contra D. Hi- 
giriio Blanco Ruiz y otros sobre preferencia de c ré 
ditos:

Resultando que D. Tomás G utiérrez, D. Gregorio Ho
ces de la Guardia y su m ujer Doña Gregoria Ibañez otor
garon una escritura en 2o de Setiembre de 1850, por la 
cual, renunciándola últim a la ley 61 de Toro y demás fa
vorables á las mujeres casadas, mediante á redundar el 
contrato en utilidad suya, lo cual aseguró ba jo juram ento, 
se obligaron solidariamente á devolver en los plazos que 
expresaron, siendo el último en 25 de Setiembre de 1853, 
la cantidad de 24.(60 rs. que habían recibido de D. José 
Fernandez de la Vega para atender á sus urgencias , sos
tenim iento y mejora de sus fincas, siem bras y labores, 
hipotecando á su cumplimiento todos sus bienes, siéndo
lo por parte de Doña Gregorio la casa que poseía en la 
villa de la Torre de Mormojon y calle de la Cuadrilla de 
Reoyo:

Resultando que por otra escritura de 10 de Abril de 
1853 D. Gregorio Hoces de la Guardia y su m ujer, con 
anuencia del D. Tomás Gutiérrez , vendieron al acreedor 
D. José Fernandez de la Vega varias fincas, entre las cua
les no lo fué la casa hipotecada en la precedente por Doña 
Gregoria Ibañez, en precio de 12.000 rs., de los que que
daron en poder del comprador 5.200 á cuenta del im por
te del referido préstamo:

Resultando que en z4 de Noviembre de 1857, después 
de principiado este pleito, D. José Fernandez de la "Vega 
dió carta de pago á D. León Gutiérrez, hijo v único hore
ro de D. Tom ás, mancomunado en la obligación solidaria 
de 25 de Setiembre de 1850, de haberle entregado 18.960 
reales que se le restaban de esta, deducidos los 5.200 que 
le dejaron Hoces y su m ujer al otorgarse la escritura de 
venta de 10 de Abril de 1853 :

Resultando que en un incidente que promovió Don 
Gregorio Hoces de la Guardia, como marido de Doña Gre
goria Ibañez, para que se le concediese la defensa por 
pobre en el pleito que seguía con D. Iliginio Blanco Ruiz 
y otros sobre nulidad de una transacción, se le condenó 
en las costas al denegársele dicho beneficio: y que expe
dido mandam iento de aprem io para su exacción, se em
bargó con otros bienes la casa que habitaban aquellos en 
la villa de la Torre de Mormojon y su calle de la Cua
drilla de Reoyo:

Resultando que Doña Gregoria Ibañez y D. Lorenzo 
Rivas presentaron demandas de tercería, la prim era por 
sus bienes dótales, y el secundo por 10 cargas de tr igo ; y 
que seguido el pleito con D. Higinio Blanco y consortes, 
se dictó sentencia en 11 de Abril de 1855, que confirmó 
con las costas la Audiencia en 17 de Setiembre de 1856, 
m andando que del importe de los bienes embargados se 
hiciera pago, en prim er lugar á D. Lorenzo Rivas de las 10 
cargas de trigo, y  en segundo á Blanco Ruiz y consortes 
de los 2.370 rs., im porte de las costas del expresado inci
dente de pobreza; y que satisfechas dichas cantidades con 
las demás costas, se entregasen á Doña Gregoria Ibañez 
los restantes bienes por cuenta de los dótales que habia 
justificado aportó al matrimonio :

Resultando que hecha la regulación de todas las cos
tas im portantes 8.161 rs., se continuaron los procedim ien
tos de apremio, anunciándose el rem ate de la casa ; y en 
tal estado, y en 26 de Junio de 1857, presentó demanda 
D. León G utiérrez de Castro pidiendo se le admitiese 
como tercer opositor hipotecario sobre la casa em bar
gada á Doña Gregoria Ibañez, y se le declarase de prefe
ren te  derecho por la cantidad de 6.680 rs. y por los gas
tos y costas que se le originasen, y  alegó que de la ex
presada escritura de 25 de Setiembre de 1850 constaba 
que dicha casa se hipotecó con otros bienes á la respon
sabilidad de los 24.160 rs. que Doña Gregoria Ibañez con 
su marido y D. Tomás Gutiérrez se obligaron a satisíacer 
á D. José Fernandez de la Vega : que este , trascurrido el 
plazo de aquella obligación sin haberle pagado Hoces 
y su m ujer lo que les correspondía, se dirigió contra 
el exponente como hijo y heredero de Gutiérrez, y le sa
tisfizo por evitar procedimientos ejecutivos los 6.680 rea
les que aquellos le restaban: que en virtud de este pago, 
hecho por consecuencia de la mancom unidad de la refe
rida escritu ra , se traspasaron al exponente los derechos 
del acreedor, y por lo tanto, y por tener hipoteca expre
sa sobre la casa desde 25 de Setiembre de 1850, debía ser 
preferido para el cobro de la expresada sum a á los de
más acreedores:

Resultando que D. Lorenzo Rivas y D. Iliginio Blanco 
Ruiz v consortes solicitaron se desestimase la demanda, 
porque aun suponiendo que fuese cierto el pago que se 
d ecía , v que por él hubiese adquirido el dem andante los 
derechos hipotecarios que alegaba, no por eso tendría 
abuino á la casa, en razón á ser nula, conforme á la ley 
6l°de Toro, la obligación que contrajo Doña Gregoria Iba"- 
ñez en dicha escritura:

Resultando que D. Gregorio Hoces de la Guardia, por 
sí y como marido de aquella, pidió también á su vez que 
se desestimase la dem anda , exponiendo al efecto que de 
los 24.000 rs. del préstamo tenían pagado con exceso Ja  
mitad que les correspondió, y era por lo mismo extraño 
que el demandante reclamase nuevas cantidades por la 
cesión de derechos que suponía haberle hecho Fernandez 
de la Vega, cuando este ningunos tenia ya contra los ex
ponentes desde que, deseando levantar las responsabili
dades que pesaban sobre sus bienes afectos al pago de la 
cantidad recibida, se los vendieron en la ínfima cantidad 
de 12.000 rs. con notable perjuicio suyo que tenían re
clamado en el pleito (pie seguían con cí mismo sobre le
sión enorm ísim a: que las cantidades que Fernandez de 
la Vega hubiese reclamado ó reclamase de Gutiérrez pro
cedían de deuda particular; y (pie si este abrigaba algu
na duda acerca del máxim um  de las cantidades entrega-



das por l lo c o s , era bien fácil com probarlo por medio de 
una liquidación , no pudiendo hasta tanto consentir este 
ni pasar por lo que le perjudicase la verificada entre Ve
ga y  Gutiérrez :

Resultando que después de manifestar el demandante 
en su escrito de réplica que se entendiese que el crédito 
cuya preferencia reclamaba, en lugar de los 6.680 rs. ex 
presados en la demanda , ascendía á 6.800 , que era la d i
ferencia entre los 5.200 entregados á Vega por Hoces y su 
m ujer y los 1 2.000 que estos percibieron de aquel en 
calidad de préstam o, se recibió el pleito á prueba ; y  
practicadas las que se articularon, dictó sentencia el Juez 
en 21 de Julio de 1858 , que confirm ó la Sala tercera de 
la Audiencia en 10 de Junio de 1861 , declarando á Don 
León Gutiérrez de Castro con  derecho preferente á Don 
Higinio Blanco y consortes para que se le pagasen los 
6.880 rs. con el valor de la casa embargada á Doña Gre- 
goria Ibañez , sita en el casco de la Torre de Mormojon, 
con más las costas y  gastos que se le liabian originado en 
este pleito, reservando á D. Gregorio Hoces de la Guardia y 
su mujer el derecho que les asistiese para repetir del Don 
José Fernandez el pago que de la anterior cantidad supo
nían haber ejecutado.

Resultando, por último, que contra este fallo interpuso 
Hoces, com o marido de la Doña Gregorio Ibañez, el actual 
recurso de casación por conceptuar se liabian infringido:

P rim ero , el art. 61 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
en cuanto no se condenaba claramente á su mujer al pa
go , sino que se hacia de una manera implícita.

Segundo, la jurisprudencia consignada en la senten
cia de este Supremo Tribunal de 12 de Octubre de 1859, 
de que alo declarado en las sentencias debe concretarse 
y  recaer únicamente sobre lo pedido en la demanda,» toda 
vez que la sentencia , al ménos virtualm ente, se extendía 
á decidir sobre la acción no deducida de condenar á Doña 
Gregoria á pagar con  la casa de su pertenencia los 6.880 
reales al D. León Gutiérrez con las costas y demás gastos 
originados, siendo así que tal preferencia no podia tener 
lugar sin que ántes ó á la vez se hubiese decidido ó d e
clarado que la Doña Gregoria venia obligada al pago :

Y tercero, la ley 3.â  tít. 11 , libro 10 de la Novísima 
Recopilación , ó sea la 61 de T oro, y la jurisprudencia fi
jada por este Suprema Tribunal en sus decisiones de 17 
de Enero de 1857 y  11 de Octubre de 1859, al apreciar 
com o válida la escritura de obligación de 25 de Setiembre 
de 1850 , siendo así que por no haberse justificado que la 
deuda se hubiese convertido en provecho y utilidad de la 
Doña Gregoria era nula y no podia producir efecto alguno 
e n ju ic io :

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y  Yinuesa:

Considerando que la cuestión del pleito ha sido de 
preferencia de créd itos; que la sentencia solo ha decidido 
sobre e lla , declarando conform e á la demanda el mejor 
derecho del reclamado por D. León Gutiérrez de Castro, y 
que por lo tanto no ha infringido el art. 61 de la ley de 
Enjuiciamiento civil ni la doctrina de este Supremo Tri 
bunal que también se cita y ha consignado en su senten
cia de 12 de Octubre de 1859:

Y considerando que tam poco puede estimarse la in
fracción que igualmente se alega de la ley 3.a, título 41, 
libro 10 de la Novísima Recopilación, ó sea la 6 1 de Toro, y 
de la doctrina que de ella se deriva, porque no habiendo 
sido objeto de la demanda ni de las excepciones propuestas 
por el recurrente la cuestión de la validez ó nulidad de la 
escritura de 25 de Setiembre de 1850 , en cuanto se refiere 
á la obligación de D. Gregorio Ibañez, no procedia por este 
m otivo ni ha podido fundarse en el recurso , según lo de
clarado reiteradamente por este Supremo Tribunal;

Fallamos que debem os declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por 1). Gre
gorio Hoces en el concepto que ha litigado, y le con de
namos en las costas y á la pérdida de la cantidad por 
que tiene prestada caución para cuando llegue á mejor 
fortuna. Devuélvanse los autos á la Audiencia de Yaila- 
dolid con  la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo pronunciam os, manda
mos y  firmamos.=«Ramon López Yazquez.=*Gabriel Ge
m elo  de Y elasco— Joaquin de Palma y Yinuesa.— Pedro 
Gómez de H crm osa.=Pablo Jiménez de Palacio.=Laurea- 
no Rojo de X orza g a ra y .»  José M. Cáceres.

Publicación.“ Leida y  publicada fué la sentencia que 
precede por el Excmo. é lim o. Sr. D. Joaquín de Pahua y 
Yinuesa, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala primera 
el dia de la fecha , de que certifico com o Secretario de 
S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 15 de Junio de 1863.««D ion isio  Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de M adrid, á 15 de Junio de 1863? 
en los autos pendientes ante Nos en virtud de apelación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Allariz y 
en la Sala segunda de la Real Audiencia de la Cor uña, 
por el Marqués de Castelar con D. José Suarez y  con sor
tes, sobre pago de maravedís y granos :

Resultando que secuestradas en el año de 1811 las ren
tas (pie ios vecinos de Seiro pagaban al Marqués de Cas- 
telar hasta que por este se justificase el título en virtud 
del que las percib ía , y declarado después que le perte
necían como propiedad particu lar, entabló demanda en 
21 de Mayo de 1859 reclamando de los depositarios que 
habían sido de dichas rentas y  de varios vecinos enfitéu- 
tas terratenientes, hasta el núm ero de 46, 31.565 rs. 24 
maravedís á (pie según el estado ó memorial cobrador 
que presentó ascendían desde el año de 1811 hasta el de 
1857, y además 51 fanegas de derechuras y jam ón del año 
de 1858 , mancomunada mente con  las costas:

Resultando que I). José Suarez y  con sortes, hasta el 
núm ero de 35 , impugnaron la demanda solicitando que 
se les absolviese de ella en la forma que se proponía, 
mandando que el demandante se limitase á reclamar de 
los que al tiempo del secuestro de la renta estaban en ob
servancia de pagar las cuotas que respectivamente satis
facían y  en la forma que hasta entonces las percib ía , de
clarando además que el Marqués no tenia derecho á per
cibir en el Coto de S e iro , sino la renta que resultaba de 
las cartas ferales , con  las modificaciones que los diferen
tes contratos y traslaciones hechos con  el señorío habian 
causado; mandando que al efecto y  con  presencia de 
dichos documentos se procediera á fijar la renta que á 
cada foro correspond ía , haciendo el deslinde y  prorateo 
de los respectivos ferales, con deducción de la parte de 
renta extinguida en los unos por haber pasado á otros, 
ó por haberse'consolidado el dom inio útil con  el directo, 
sobre lo que propusieron la correspondiente demanda 
por via de recon ven ción , condenando además al Marqués 
á la devolución y  restitución de las que hubiera percib i
do y percibiera dem ás, con las costas :

Resultando que sustanciado el ju icio  en forma, dictó 
sentencia el ¡Juez de primera instancia, que revocó la 
Sala segunda de la Real Audiencia de la Coruña en 7 de 
Enero de 1863, absolviendo de la demanda, en el concep
to y bajo la forma en que se habia propuesto por el Mar
qués de Castelar, á los que se habian personado y  la ha
bian contestado, reservando su derecho al Marqués para 
que deslindadas las fincas de cada lino de los diferentes 
foros otorgados sobre el territorio de S e iro , y  discretada 
la pensión que á cada uno de ellos correspondía, pudiera 
dirigirse contra los que resultasen llevadores de las que 
constituyeran cada uno de los foros, tanto para el pago 
de los atrasos legítimos y  satisfacción de las pensiones 
sucesivas, com o para obligarles á que se hiciera á su 
costa el debido prorateo por cada uno de dichos ferales, 
absolviendo por último al mismo Marqués de la devolu
ción de lo que hubiese percibido de más, que los dem an
dados solicitaban:

Resultando que el Marqués de Castelar interpuso re
curso de casación con arreglo al art. 1.012 de la ley de 
Enjuiciamiento civ il; y  que negada su admisión por no 
im pedir la sentencia que se prom oviera un nuevo ju icio  
sobre lo mismo que habia sido objeto de la demanda, 
produjo esta negativa la presente apelación :

Y istos, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 
de Palacio *.

Considerando que la sentencia pronunciada en estos 
autos por la Sala segunda de la Audiencia de la Coruña, 
sobre la cual se interpuso recurso de casación por el 
Marqués de Castelar, y  cuya negativa ha motivado la 
presente apelación, no solo no afecta al fondo de la cues
tión , sino que se contrae explícitamente á la forma en 
que la demanda se ha deducido, reservando íntegro al 
citado Marqués su derecho para que lo ejercite en otros 
térm inos, y  por consiguiente que puede seguirse otro 
ju icio  sobre lo mismo que ha sido objeto del presente;

Fallamos que debem os confirm ar y  confirmam os con 
las costas la providencia apelada, que en 26 de Enero ú l
timo dictó la Sala segunda de la Real Audiencia de la Co
ruña, á la que se devuelvan los autos con la correspon
diente certificación.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
G a c e t a  dentro de los cinco dias siguientes á su fecha , y  
á su tiempo en la Colección legislativa, pasando al efecto 
las copias necesarias , lo pronunciam os, mandamos y fir
m a m o s ^  Ramón López Vázquez. = Joaquín de Palma y  
Yinuesa.— Pedro Gómez de H erm osa .»P ab lo  Jiménez de 
Palacio.— Yenlura de Coisa y  Pando.=Tom ás H uet.=José 
M. Cáceres.

Publicacion .=L eida y  publicada fué la precedente sen
tencia por el lim o. Sr. I). Pablo Jiménez de Palacio, M i
nistro de la Sala primera del Supremo Tribunal de Jus
ticia , celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico 

Madrid 15 de Junio de 1863.«=4uan de Dios Rubio.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS. 1 Número 1 3 .

Continúan los estados que se comenzaron á publicar en la 
G a c e t a  de ayer.

Número 1 1 .

Nota q u e  com p ren d e  los em pleados d e  todas clases 
qu e  e jecutaban  el serv ic io  del ram o en la Penín
sula é islas adyacentes en fin de 1862.

Nota de las oficinas y  dep end encias de l ram o que Número.

com o centros de d istribución  estaban establecidas 
en fin d e  1862. Empleados cerca de la Dirección general.

Correos de Gabinete del in terior................
Administradores principales y  de cambio

35
4

53

CLASES.
Número de 

dependencias.

Idem ambulantes en terro-carru .........................
Idem de agregadas....................................................
Idem de estafetas......................................................
Oficiales de Administraciones principales y

36 
i 4 4
532

‘warias......... 342
Administración del Correo central................
Administraciones prin* ( 5 °  Pr *me â ?la¡>e..

cip a les .............. .. f g u n d a id .........
f De tercera id ...........

Administraciones de cam bio.............................
Idem ambulantes de los ferro-carriles de 

Alicante y Yalencia , Sanchidrian á Búr-

4
7
9

33
3

O u *
M eritorios.........................  ......................... .............
Ayudantes y  mozos de o fic io ................................
Ordenanzas y  m ozos ...................................... ........
Encargados de carterías con nombram iento

de la D irección ......................................................
Conductores de planta de primera y segunda 

clase...........................................................................

410
477

94

993

435
222g ob , vanaaoua a Santander, Zaragoza á

Barcelona y de Córdoba á Cádiz.. .........  5
/ De primera c la s e .. 1 2

Agregadas......................  De segunda id ......... 11
) De tercera id........... 37
1 De cuarta id ............  51

Estafetas....................................................................  532
Carterías retribuidas por el E stad o...............  993

Postillones en las líneas generales......................
Contratistas de conducciones trasversales á

caballo ó en carruaje...........................................
Postillones para las líneas trasversales.............
Peatones de nombramiento de la D ire cc ió n ..
Carteros repartidores en las poblaciones.........
ídem  conductores elegidos por las Municipa

lidades y  pagados por las mismas..................

632

393 
906 

2 606 
905

2.500

Total 40.756

N ú m e r o  1 3 .

Nota extractada de la carta posta! de la Península. ó islas Baleares en fin de \ 862.

CORREO DIARIO 
ESTABLECIDO e n

CARTAS POSTALES DE PROVINCIA.
CAPITALES DE PROVINCIA QUE RE

CIBEN EL CORRfcO DE MADRID POR

PROVINCIAS. todos los 
Ayunta
mientos.

todas las po
blaciones de 
más de 4.500 
habitantes.

Publi

cadas.

En gra

bados.

Preparados 
para estable
cer correo 

diario.

En

estudio.

ferro

carril.

sillas

correos.

carrua

je.
á caballo.

Alava........................................
A lbacete..................................
A licante.......................... ..
Alm ería....................................
A v ila .........................................
Badajoz....................................
Barcelona................................
Búrgos ....................................
Cáceres ..................................
Cádiz ......................................
Castellón.................................
■Ciudad-Real.....................
Córdoba...................................
Coruña.....................................
< uenca..............  ..................

Granada.................................
Guada lajara............................
G uipúzcoa..............................
Iluelva......................................
Huesca......................................
Jaén .........................................
L eón ..........................................
Lérida.......................................
L ogroño...................................
Lugo..........................................
M adrid......................................
Málaga......................................
M urcia......................................
Navarra....................................
O rense......................................
O vied o......................................
Palencia............................ ..

Salamanca...............................
Santander .............................
Segovia.....................................

Soria ............................. .........
Tarragona................................
T eruel.......................................
T oledo .......................................
Y alencia ...................................
Yalladolid................................

Zam ora.....................................
Zaragoza...................................
Ish Ú  ¡B aleares..............I s i a s . . . . | Canar¡as..............
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77

»

4
4
»
»

77

4
»

»

»

»

»

»
))

»

4

»

4
»

77

77

77

77

77

77

77

4
»

»

4
»
»

»

7)

7)

77

77

4
77

))
77

Fin de 1862.— Total... 
Fin de 1861.— Id em ...

24
45

8
8

31
20

4
3

4 4  

48
3
8

48 
4 5

42
43

8
40

8
8

Diferencias................. 9 0 41 2 4 5 3 4 2 0

Las diferencias se com prenderán más claramente expresando

1.° Que durante el año 1862 se ha establecido el correo diario en las nueve provincias de Albacete, Alicante, Cas

tellón , Logroño, Murcia, Navarra, Soria, Yalencia y  Baleares.

2.° Que se han publicado en el mismo año 11 provincias, que son las expresadas, y la de Búrgos y Zamora.

3.® Que de las ocho provincias que se hallaban en estudio, solo faltan tres para terminar.

4.* Que á las 15 capitales de provincia que recibían su correspondencia de Madrid por ferro-carril se han aum en

tado las tres de Alava, Castellón y  Gerona.

N ú m er o  14.

Nota de las líneas generales y  de  segu ndo orden  establecidas con  postas en  la Península en fin  de 1862; le 

guas que  c o m p r e n d e n ; casas j postillones y  caballerías que seí em p lean  en el se rv ic io , y retribu ción  anual

q u e  tienen asignada.

LÍNEAS GENERALES.
Leguas que 

comprenden.

Casas 

de posta.

Postillo

nes.

Caballé— 

i ías.

Retribución anual. 

Reales vellón.

De Francia por Yalladolid y  Búrgos (ferro-carriles de 
Madrid á Collado V illalba, y de Sanchidrian á Olaza- 
goitia).............................................................................................. 2 8 ? / 43 39 4 63 643.360

De id. por Soria y Pamplona (ferro-carriles de Madrid á
Jadraque y  de Tudela á Pam plona)....................................

De Aragón y Cataluña (ferro -carriles  de Madrid á Medi- 
naceli v  de Zaragoza á Barcelona).. ...................................

54

29

23

43

69

39

499 

4 37

781.800

547.400
De Andalucía (ferro-carriles de Madrid á Santa Cruz de 

Múdela y de Córdoba á Cádiz).
D (De Santa Cruz á C órd oba .. .  
1 oslas..............1 De Bailén á Málaga..................

34
47

4 4 
46

42
48

4 90 
483

737.000
734.600

De Extremadura................................. .. • • .........  ................
De Galicia (ferro-carriles de Madrid á Collado Yillalba y

de Sanchidrian á Medina del Campo ) ....................  . . . .
De Asturias (ferro-carriles de Madrid á Collado Yillalba

v  r]p Sanc.hirlrian a Vallarlo! irl 1 .......................................................

7 4 % ' 

94

57 Va

25

34

21

75 

4 02

63

294

366

223

4.083.450

4.424.350

873.620j - v  / ............................ -

LINEAS DE SEGUNDO ORDEN.

TV» M adrid  á Rúrí>n<; nnr A randa d e  D n e .ro ................. 43 46 34 62 486.000
496.000

................ .....
De. A lbacete  a M u r c ia ________

40
37

42 36 56
De Barcelona á la Junquera (ferro-carril hasta Gerona).. 
De Córdoba á Écija y  Algeciras.................. ...............................

4
9

8
48

21
34

73.500 
454.4 96

De S an F e rn a n d o  á Algeciras...................................................... 49 % 
45

7 4 4 37 464.796
De Benavente á Orense......... 45 45 84 277.800

590 222 632 2.0 46 7.808.272

N úmero 1 5 .

N o t a  c l a s i f i c a d a  d e  la s  c o n d u c c i o n e s  t r a s v e r s a l e s  á  c a b a l l o  ó  e n  c a r r u a j e  q u e  e x i s t í a n  e n  f in  
d e  1 8 6 2 .

PROVINCIAS.

Conduc
ciones en 
carruaje ó 
á caballo.

Leguas 
que se re
corren de 

correo 
diario.

Idem 
de las tres 
expedicio
nes sema

nales.

Horas

que se in

vierten.

Número

de posti— c 

llones.

Idem

le caba

llerías.

EXPEDIC

Diarias.

:iones.

Tres

semanales.

C O S T O

anual.

A lava ................ i .............. 5 3*J4 
31 f í  
34 54 
í< %

47
12
45
4 0

A 96.171
57.732
46.699

A lb a ce te ...........................
A lica n te ............................
A lm er ía ............................

6
5
4

»
77
))

29.40
33.40

¿A

A
9

42
11
4 7

v)
5
5
A

9
»

A v ila ................................ 7 t.5)’ . 4 6 
54 
21 
23 
29 

9 
6 

18 
A A

•7
B adajoz.............................
B arce lon a ........................
B u rg os ...............................

25
6

40
43

8
4

40
42

7

ÜU
152
61
6 5 %
9?
26
4 4 %
5 2 %
8 5 %
59

1 1 1
3 4 %
9 7 %

44
.2 5

5 5 %

»
)7

4 56 
49,30
A A 7A

1 / 
49 
17 
19
28

Q

25 
6 

1 A

ti
ti
)>

4 04.497 
269.989 
105.663,50 
4 03.640 
159.015 
68.955 
88.282 
89.600 

4 99.150 
124.514 
208.500 

65.9 i 3 
255.264 
154.610 

17.850,74 
53.780 

1 46.725,84 
96.420
/ -a 1  n r.

C áceres.............................
C ád iz.................................

77 94 ’
«0

1 V
13

7

»
ti

C astellón .......... ................
C iudad-R eal....................

» 41 3̂0
AA i £

0

6
17

1
4

10
i

ti
i»

C órdob a .........  .............. C A
1 U ti

C oru ñ a .............................
00
53

106,
26,
85

01 
1 Q

1 A ti

C u en ca ............................. 44
4

30
30
45
45

35
41
29
20

A

ZD
38 
4 9

44
4

43
k A

})
G e ron a ..............................
G ran ada ........................... 43

' 40 
4

„ t
9

1 z  
3 4

G u a d a la ia ra .................. 77 52 ’
1 1 1

ó  1
Qay  . 7 j  ...............

G u ip ú zcoa ........................ )>
0 S 1 U

4 
2 

4 A

ti

H u e lv a ... . . . . . . . . . . .
H u esca ..............................

79
»

-2 4
A 9 k n

%
7

20
19

9

O
3

91

ti
ti

Jaén.................................... 41
7

» 54 ’
«A

9 A
1 U  
k I

ti

L e ó n ............. .....................
o o y 4  

- Í 6 1/ » 1 K
Z U 
4 4

1 1
7

»

L érid a ............................... 8
9
A

- so  y 4
63 y t
63
75 i / .

)) 60,55
48.30
74.30
57.30
44.30
KQ 30

22
20
49
37
45
23
48

i 1 i
3

4 2.494
i 5) A í *7 A

L o g r o ñ o .........................
A '1'
23
99

9
A

* 1 Zu.4 / 0

A  5.602,78J OO ICOL u g o ..................................
»

M ad rid ..............................
Málaga.............................
M u rc ia ..............................

u
.9
7
9

/o  y i  
80*/, 
41
67 t í

6Q 1/

))
»
))

73
45
33
26
40
45
48
10
39
25

U
9
7
9

14
7

»
»
ti

1 o3.1 00
155.001,21

89.727
i A A >*70 0

N av arra ............................ 9 » 4«\!io
,30

1 uu. í yo
4 A A A A A

O rense............................... 7 5T
ti 1 *. 4.1 UO

j K - a 1 K
O v ied o ............................... 9

9

o»
4 2 %
* 4 %
26 % 

405 %
44
45
7 2 %
64
12
66
3 6 %  

108 
41 %
48 %
49

j) i?;
4-9
15
16 
40 
32 
49 
17 
26 
23

3

i
Q

.» 100.310
88.770
A7 1 AAP a len c ia ........................... £

y
9
7P on tevedra ...................... 7 )) 29

97

U / .I ou
Qq QCK

Salam an ca .................... .. 9 ))
i

9 
10 
40 
44 
19

oo.obo
i 19 i nro

Santander................... 40
40
44
42

4
5

$ 44 
41 
67 
64 
4 1 
66 
33 
78 
40 
47

1 £o.1 / 3 
4 A9 AQQ

S eg ov ia ............................. 77 ,30 47
27
28 

4

1 uz.uyy 
73.189

JAI O ClS ev illa ............ .................. »
S o r ia .................................. ))

10 1.301
J Ai) A O A

T a rra g on a ....................... »
1 M

4
1 u w. u y j

A Q OCA
T e r u e l ............................... ,15

,40
,35
,15
,45

49
43 
29 
12  
45 
14 
28 
4 5 
»

27
14

1 o.you
i k l  QfíA

T o le d o .......................
Y a len c ia . .  . . . . .

6
7

77 6
7

77
1 1 ».3DU

68.550
6) k Q COA

V alla d o lid ................... 7 ))
i O
44
25
17
34
21
77

i

7
z43.o3o

co  OQQ
V izcaya............................. 6 )) 6

5

Oo.0 Jo 
fc A A AA

Z a m ora .............................. 5 )) 42
ov .1 UU 
Q * Q A Q

Zaragoza ........................
I s la ú  ¡B a l e a r e s . .

( C a n a ria s .. .

13
9

: »

93 %  
46

»

))
))
))

77
4t
)>

,45 4 3
9

»

))
9
»

214.345,06
67.680

)>

393 2.7.28 4.562 ,50 906 4.448 395 » 5.265.537,13

. N ümeao i  O.

Nota clasificada de las conducciones por peatón que existían en 1 8 6 2 .

PROVINCIAS. Peatones.
Distancia 

que recorren.

EX

Diarias.

.PEDICIONES

Tres
semanales.

3.

Dos

semanales.

Costo anual.

A la v a ...................................... ........................................ 2 1
430
130

<» » 4.300 
4 24 .330 

90.950
A lb a cete .......................................................................... 54

A 77

A licante ........................................................................... 46
¿y
44

»
77

i
7)

A v i la .................................................... « . . . ............
25

3
64

g
25

Q
77 7) 56.000

5.000O 77 7')

B arce lon a .......................................................................
4

4 43
I7K

249
402

4
438
170

77 7 6.400
247.557
330.740B ú rg os.............................................................................

77

£
» »

C á d iz ................................................................................
4

49
62

7

8
40

456
43
38
32

274

3
19
49

7

» 0 6.900
l a  1 A!

C astellón ......................................................................
» 77 42.1 40

133.180
9.200

30.700
&)A A A A

C iu d ad -R ea l...............................................................
)> i

C órdoba .......................................................................... 48 
4 L

18
12  

132
86 
40 

4 96

9 77

C oruña ............................................................................
ti

C uenca................................................................. .. # . . . 4 35!
ti zo.yyu

a in  q a A
G erona................................................................. .. 86

44
470

Z 1 U.3UU
452.716

£ 1 A 5 AG ranada......................................................................... 90
Guadalajara................................................................... 496 388 * O 1 .04rU

G u i púzcoa ......................................................... » ti 01 1.41/

H uelva............................................................................. 49 50 46
15
27

7

}) ))
/i A ¿AA

H u esca................... .......................................... 24
30

77
64

* D 4 0.4DU
A i 1 A A

J a én ..................................................................................
9 b 1 .1 bü 

Aa A ÍA
L e ó n ............ ............. ...................................................... 4 2 41 * oo .u íu  

3 a 7 a
L érid a ............................................... .............................. 4 29 304 416

61
2

üOJIO
«i)A AQA

L o g ro ñ o ................................................................... 66 148
*

i »c  QAA
L u go.......................................................................... í 9

1 zo.yuu 
7 ^nn

M adrid ............................................................................. 4 10 152 11 0
32
21
74

1

/ .ouu
1 97 JíAQ

M álaga............................................................................ 32 67
1 Z /.oUO
69.320
f.A 0, Q AM urcia ............................................................................. 23 57 ti ))

N avarra ......................................... ................................ 7 6 475 ti )) 167.800
 ̂ AAAOrense......................................................................... 2 7

*
))

O v ie d o ............................................................................. 60 4 52 55
84
22

1
61

429
30

401

)) 4 97 4 AA
P a len cia .............................. .......................................... 82 192 ))

1 £ 1 .1 UU
4 61.200 
30.487

9 ADA
P on tevedra .................................................................... 22 38 77

i.
£

Salam anca..................................................................... 1 3 £
S a n ta n d er . ......................... ........................................... 62 416 ti ti

Z.'JUU
4 A 4 ^9A

S egovia ............................................................................ 4 29 200 » )
i u 1 .0ZU
156.240 

61.410 
201.000 
4 44.170 
77.938 

181.420 
4 57.780 
165 250

ti

Sevilla.............................................................................. 30 62 ti ))
S or ia .......... ............................................... ..................... 4 05 239 » ti 1
T a r r a g o n a ........................ .......................................... 73 169 69 ti 9

T e ru e l............................................................................. 35 4 00 31 ti 9

T o le d o .................................. .. 96 241 93 ti »
Y alencia .................................................... ..................... 87 479 75 ti »
V alladolid...................................................................... 89 491 88 » 9
V izca y a .......................................................................... 77 » 77 » ti
Z a m ora ........................................................................... 9 7 247 95 9 ti 4 99.300 

27.050 
41.000
7 fc! <aaA

Z a ra g oza .............................................. ......................... 44 28 11 9 »
Islas B a leares .....................*...................................... 26 38 26

4
» 

4 9
))

37 134 44i 1 / O.Z2U

Totales 2.606 5.622 2.435 48 4 1 4.805.548

NÚMERO 1 * .

Nota de las conducciones que en fin de 1 8 6 2  se hallaban establecidas por ferro-carril 
distancias que recorren y  número de expediciones.

, con expresión de las

LÍNEAS FÉRREAS.
Distancia en 
kilómetros.

Kilómetros 
que recorren.

Número 
de expediciones.

D p  Madrid á A licante........................... Ana 4 390 Dos diarias. 
Idem  id. 
Una id.

Dn AIrnavisa á V a len cia . ...................... 4 3 i 536
52De Castillejo á T o led o ..................................................................................... .......... *6

n a Alaávar» r\e* Snn Juan ú  Snnta Cruz de M údela......................................... Q 184
430
JAR :

Idem  id.
Idem  id.
U naáM edin aceli y 

1 dos á Guadalajara.

Dfl A flindnd-R en l.............. 65
Do Madrid A M edinncelL *. . 4 66

,

rio Madrid A Gnlladn V illalba v  el E scoria l...................................................
z oo

51
1.1

204
766

Dos diarias. 
Dos id.

TTa Q anrbidrian A Olazaí?oit,ia................ 383 Una id.
Valladolid A Alar del R e v . . ............................................................................. 128 256 Idem  id.

n rt Alar dpi R ev  A Reinoma 51 4 02 Una id.
Hp Qantander A RArcena de. Pié de. Concha . . . . .....  .................................. 56 412 Idem  id.
Da 7 aracro7a A P am nlona .. . . 4 79 716 Dos id.--------1------- ------------ ........... - ............. *.................................
Da 7 araco7a a R arcelona........................................................................................ . 366 4.464 Idem  id.— o — ------

(ñ or M ataré 4 05 420 Idem  id.De B arcelona a t je r o n a . . . aor Gran ollera_____ 99 396 Idem  id.(]
Thrviplnnn n Mar toral 1 1 28 4 12 Idem  id.

Da G iion A Sama de T.anorr>pr\ ........ .................................................... 39 78 Una id.

2.708 8.934
_

{Se concluirán.)



ANUNCIOS OFICIALES.

D irecc ión  g en e r a l de O bras p ú b lica s.
En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 13 del 

corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 3 
del próximo mes de Julio, á las doce de £u mañana, para 
la adjudic ¡cion en pública subasta de las obras de cons
trucción de estanterías para el A r c h iv o  central estableci
do en el Palacio arzobispal de Alcalá de llen a re s , cuyo 
presupuesto rectificado asciende á 627.488 rs. 8 t cents.

La subasta se celebrará dicho dia en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en 
esta corte ante la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Alcalá de Henares ante el Presidente de la Junta de 
obras del Archivo ce n tra l, hallándose en ambos puntos 
de m anifiesto, para conocimiento del público, el p resu 
puesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 32.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en ía Bolsa el dia anterior ai fijado para 
la subasta: debiendo acompañarse .á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 2.000 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
lidiadores siempre que no bajen de 300 rs.

Madrid 15 de Junio de 1863.— El Director general de 
Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ......................., enterado del anuncio

publicado con fecha lo de Junio último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de construcción de es
tanterías para el Archivo central de Alcalá de llenares, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
m ism as, con estricta sujeción á los expresados r e 
quisitos v condiciones , por la cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la can tidad . escrita en le tra , por la 
(l^ e SOj compromete el proponente á la ejecución de las

(Fcclia y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de 
Setiem bre de 1862, esta Dirección general ha señalado 
el dia 18 del próximo mes deeetiem bre, á las doce de su 
m añana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de terminación del ponton de la Merced y alcanta
rilla de T rabancos, en la carretera de prim er orden de 
A allacloltd á Salamanca, cuyo presupuesto de contrata es 
de 159.363,92 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Ya- 
lladolid ante el Gobernador de la p rov inc ia , hallándose 
en  ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 8.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda publica al tipo que les está asignado por las re s
pectivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tuvie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subas ta ; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 200 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
lidiadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 16 de Junio de 1 <863.— El Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha t 6 de Junio últim o, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para" la adjudicación 
en pública subastado las obras de terminación del pon 
ton de la Merced y alcantarilla de Trabancos, en la carre
tera de prim er órnen de Yalladolid ó Salamanca, se com
prom ete á tom ar á su cargo la construcción de las mis
mas , con estricta sujeción á los expresados requisitos v 
condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que lio se ex
prese determ inadam ente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Marzo 
de 1862, esta Dirección general ha señalado el dia 18 
del próximo mes de Setiembre , á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras deí 
trozo segundo de la carretera de segundo orden de Man- 
resa á Solsona , cuyo presupuesto es de t .623.224,52 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, v en Barcelo
na ante el Gobernador de la provincia, hallándose en am 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 81.000 rs. en d i
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que los está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en ios que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterio r al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el deposito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente entre sus au to res , una 
segunda licitación abierta en ios términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 17 de Junio de 1863 —El Director general de 
Obras públicas, Tomás de ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado con fecha 17 de Junio último, y délas condiciones v 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo segundo de la carretera 
de segundo orden de Manresa á Solsona , se compromete 
á tom ar á su cargo la construcción de las mism as, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .........

(Aquí la preposición que se haga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

D irecc ión  g e n e r a l de L o ter ía s .
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi

do los 20 premios mayores de los 1.570 que comprenden 
las dos series del sorteo de este día.

PREMIOS.

NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

Primera série.
3.86 r 6.000 Elche.

16.318 3.000 La Nes tosa.
17.656 1.000 Barcelona.
5.391 1.000 Valla dolid.

14.390 1.000 Calalayud.
8.271 500 Oca ña.

16.190 500 Gijon.
3.18 i 500 Vitoria.
5.179 500 Pamplona.

896 500 Valencia.

Segunda serie.
3.8C4 6.000 Cádiz,

16,318 3.000 Madrid.
17.656 1.000 Idem.
5.391 1.000 Estrada.

14.390 1.000 San Fernando.
8.271 500 Madrid.

16.190 500 Idem.
3.184 500 Algeciras.
5.179 500 Málaga.

896 500 Madrid.
En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 

dispuesto en Real orden de 19 de Febrero cíe 1862, para la 
adjudicación del prem io de 2.500 rs. concedido á las hu ér
fanas cíe m ilitares, Milicianos nacionales y patriotas, y 
los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas del 
Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, han salido agra
ciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Benita Colon , hija de D. Silvestre , Miliciano na 

eional de Santiago , muerto en el campo del honor.

Doncellas,
Dominga Alejandre y Moreno cíe José, del Hospicio.
Juana Francisca Esperanza de Luis, del Colegio de la 

Paz.
Marcas Juana berm a de M anuel, de id.
Juliana Alonso de Mariano , de id.
Francisca Juan de la Torre de Antonio , del Hospicio.
Madrid 18 de Junio de 1363.=IIazañas.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 30 de Junio 
de 1863.

Constará de 10.000 billetes al precio de 800 rs., d is tri
buyéndose 300.000 ps. en 500 premios de la m anera s i
guiente:

PR E M IO S. P E SO S  F U E R T E S .

1 d e .................   100.000
1 d e ................................o..* . 50.000

15 de 2.000 ................................  30.000
15 de 1.000 ................................ 15.000
25 de 500 ................................ 1 3.000

438 de 200 ................................ 87.600
2 aproximaciones de 1.500 pesos

cada una para los números 
anterior y posterior al p re 
miado con 100.000 p s   3.000

2 id. de 5 00 ps. para id. id. al pre
miado con 50.000 ps    1.400

500 300.000

Los billetes estarán divididos en décim os, que se ex
penderán á 80 rs. cada uno en las Administraciones de 
la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al 
público listas* de los núm eros que consigan premio, ú n i
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, confor
me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes con la 
puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Es compatible la aproximación que corresponda al b i
llete con otro premio que pueda caberle en suerte. Se en 
tiende que si saliese premiado el núm ero 1 , su anterior 
es el núm ero 10.0 0 0 ; y si fuese este el agraciado, el b i
llete núm ero 1 será el siguiente. ®

Terminado el sorteo, se verificará otro en la forma 
prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunciará debidamento.===El Director 
genera l, Manuel María Hazañas.

D irecc ión  g e n er a l de A d m in istrac ión  m ilita r .

Negociado 3.*

El dia 18 de Julio próximo venidero, á la una de la 
ta rd e , se procederá en ios estrados de esta Dirección ge
nera l, en ios de la Intendencia militar del distrito do ias 
provincias Vascongadas y en la Comisaría de Guerra de 
de la plaza de Málaga á contratar en pública subasta la 
adquisición de 2 .00o catres de hierro para el servicio de 
utensilios, con estricta sujeción á ias condiciones que se 
detallan en el pliego inserto á continuación.

Madrid Í7 de Junio de 1863.=E1 Intendente, Secre
tario , Joaquín Galvez.

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  m i l i t a r .— Pliego de condiciones con 
arreglo al que ha de contratarse la construcción y en
trega de 2.000 catres de hierro con destín > al servicio 
de utensilios, según lo dispuesto en Peal orden de 2 del 
presente Junio y procidencia del E xcmo. S r. Director 
general de Administración m ilitar de 8 del mismo mes.
1.* Es obligación del contratista entregar los catres en 

esta corte en el punto que se le designe.
2/  Los 2 000 catres serán de las condiciones que á 

continuación se expresan;
Prim era. Largo 2 metros, ancho 0ra ,83 á todo hierro; 

desde el pavimento á la parte superior del lecho 0,42; 
desde este á la altura total del cabecero 0,41; la parte de 
los piés tiene la misma altura desde el pavimento al le
cho que el cabecero, pero sin arco.

Segunda. El cabecero será de varilla de dos clases: 
desde el pavimento al lecho, ó sean los piés, de 0,021 grue
so; desde este arriba inclusive el arco de, 0,018, teniendo 
dentro de su luz interior 4 varillas verticales equidistan
tes de 0,010 de grueso y un travesano de pletina de 
0,038 + 0 ,0 0 8 , formando escuadras de la misma pieza in 
teriores y cogidas con las abrazaderas de hierro, forman
do todo un cuerpo sólido

Tercera. El lecho se compondrá de dos largueros de 
pletina de 0,0384-0,008, gubdivididos en tres partes des
iguales y con dos juegos cada uno; sirviendo la del cen
tro, después de recogido ó doblado el catre, para contener 
dentro del espacio el jergón y demás p ren d as: los ocho 
cuadradillos que debe tener dentro de su luz serán de 
0,016, de los cuales los dos de los juegos tendrán  una 
arista en redondo para que al doblar no lastime la ropa: » 
entre los cuadradillos habrá una varilla de 0,015; debajo 
de los juegos tendrá dos piés de igual varilla que los an 
teriores , con medias abrazaderas en redondo en la parte 
superior y topes en media caña al costado para apoyo y 
seguridad de la parte de pies, y sus basas ab a jo : los piés 
dé la term inación son también de la misma varilla que 
los anteriores, con abrazaderas, basas y travesano con 
escuadra, lo mismo que el del cabecero. La silla que de
jará el catre después de recogido será del ancho del le
cho, y de 0,035 de salida , y de chapa núm. 16 remachada 
sobremos dos últimos cuadradillos, y remachados en este 
10 tirantes de fleje de 0,038 ancho núm. 14, rem acha
dos con 35 redoblones.

Cuarta. El peso del referido catre será el de 55 kilo
gramos ; el hierro que se emplee en su construcción de 
prim era calidad, y su obra esmerada y sólida, y p in ta 
dos de verde al óleo con preparación minio a n te r io r , lo
do conforme al modelo de manifiesto.

3.a Los gastos hasta quedar entregados los catres en 
el punto de esta corte que se designe son de cuenta del 
contratista.

4.a El contratista está obligado á presentar los catres 
en el plazo de 120 d ia s , á contar desde el en que se co
m unique la aprobación del remate. A la recepción de los 
catres ha de preceder un escrupuloso reconocimiento he
cho por la Junta de Administración con el auxilio de un 
perito designado por ella, podiendo el contratista nom 
b rar por su parte otro perito. En el reconocimiento se 
atendrán los peritos al catre modelo y á las circuns
tancias que se m arcan en la condición 2 .a de este pliego. 
Si resultase discordia, la dirim irá un  tercer perito nom 
brado por la Autoridad local.

5.a Para que el reconocimiento sea completo tendrá 
la Junta y los peritos facultad para raspar la p in tura en 
el núm ero de catres y en los parajes de ellos que mejor 
les pareciere, siendo de cuenta del contratista reponer 
la pintura.

6 .a Si en el acto del reconocimiento fuesen desecha
dos por defectuosos uno ó más catres, será obligación del 
contratista presentar otros que reúnan  las condiciones 
estipuladas en el térm ino de 120 dias.

7.a El precio límite que se fija es el de 180 rs. por ca
da catre.

8.a Las proposiciones serán presentadas en pliegos 
cerrados, y han de estar precisam ente arregladas al for
mulario estampado ai pié del presente pliego, siendo des
echadas en el acto las que en cualquier punto se apar
taren del indicado formulario.

También serán desechadas en el acto las proposicio
nes que no estuviesen acompañadas del documento que 
acredite haber hecho el proponente un  depósito de 20.000 
reales en la Caja general de Depósitos en metálico ó su 
equivalente en papel de la Deuda del Estado, al tenor de 
lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Agosto de 1855.

9.a La subasta será simultanea en esta co rte , Vitoria 
y Málaga, celebrándose en .Madrid bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Director general de Administración m ili
ta r ó del Jefe en quien delegue sus facultades; en Vito
ria bajo la presidencia del Intendente de aquel distrito, 
y en Málaga bajo la presidencia del Comisario de G uer
ra de aquella plaza.

10. El acto de la subasta comenzará á la una de la 
ta rd e ; en la prim era media hora se recibirán los pliegos

de los p roponen tes; á la una y media se dará lectura del 
anuncio de convocatoria y pliego de condiciones, conti
nuando con la apertura de los pliegos de proposiciones; 
en la inteligencia cíe que los licitadores deberán exponer 
cualquiera duda que se les o cu rra , ó pedir las explicacio
nes que necesiten después de leido el anuncio y pliego 
de condiciones y ántes de abrirse ningún p liego; pues 
una vez que lo haya sido el prim ero, no habrá ya lu 
gar á observaciones ni explicaciones que interrum pan el 
acto.

Si los proponentes no se hallasen presentes en el acto 
del rem ate, las personas que los representen irán reves
tidas del poder necesario al efecto, que exhibirán al Tri
bunal de subasta para hacer constar en el expediente 
esta circunstancia indispensable, cuyo poder se les de
volverá si no produjesen resultado sus proposiciones: y 
en el caso afirmativo se un irá  á ¡o actuado; bien en ten 
dido que la falta de concurrencia á la subasta del autor 
de una proposición ó de su apoderado no será obstácu
lo para aceptarla en todas sus consecuencias si aparecie
se la más ventajosa,

11. El remate se declarará en cada uno de los tres 
puntos en que ha de celebrarse la subasta á favor de la 
proposición más beneficiosa álos intereses del Estado en
tre las adm itidas; pero si hubiese dos ó más iguales, con
tenderán sus autores entre si por espacio de media hora; 
y en el caso de que no entrasen aquellos en contienda, 
resultando por consiguiente que ninguno mejore la suya, 
este resolverá la cuestión por la suerte , adjudicando el 
rem ate á la que saliere favorecida por ella.

12. Reunidos en Madrid los resultados de las subas
tas sim ultáneas, se hará Ía adjudicación definitiva del re 
mate á favor de la proposición más ventajosa; y si acae
ciese que dos de ellas ó las tres fuesen completamente 
iguales, se convocará á nueva licitación en M adrid, no 
pudiendo tom ar parte en ella más que los autores de las 
indicadas proposiciones , procediéndose en este nuevo 
acto en los mismos términos que se establecen en el p re
cedente artículo.

13. Además, y por via de fianza para seguridad en el 
cumplimiento de su com prom iso, presentará el indivi
duo en cuyo favor hubiese recaído el remate, dentro del 
tercer dia de comunicársele la aprobación superior, do
cumentos en que tam bién acredite el depósito en la Caja 
general de 40.000 rs. vn. en metálico ó su equivalente 
según las cotizaciones oficiales en papel de la Deuda del 
Estado consolidada ó diferida del 3 por 100 , ó bien en 
acciones de carreteras ó ferro-carriles, admisibles con ar
reglo al Real decreto de 27 de Agosto de 1855 por su va
lor nominal.

14. En el caso de faltar el contratista en el todo ó 
parle al cumplimiento de su obligación, adquirirá los ca
tres la Administración m ilitar por los medios que estime 
más convenientes á perjuicio de dicho contratista , y al 
efecto servirá el depósito y la fianza de que tratan las 
condiciones 12 y 4 3 , sin perjuicio de repetir, si estas no 
fuesen suficientes, contra los demás bienes que se le co
nozcan ; en el concepto de que las disposiciones que gu
bernativam ente tome en tal hipótesis la Administración 
m ilitar serán ejecutivas, salvo el derecho del contratista 
á reclam ar por la via contencioso-adminis.rativa.

15. Para ejercer su acción la Administración m ilitar 
haciendo efectiva la responsabilidad del contratista, p ro 
cederá sum ariam ente y por los trámites de via de apre
mios que establecen las leyes é instrucciones públicas 
para la recaudación de trioutos, rentas v créditos del 
Fisco.

16. La entrega de los e dres la justificará el contratis
ta con certificación del Comisario de G uerra Inspector 
de utensilios de esta corte , en que han de ser reconoci
dos y admitidos si reúnen las condiciones expresadas, y 
en virtud de estos documentos le será satisfecho el pre
cio estipulado por libram iento sobre la Tesorería Cen
tral.

17. El pago de costas de la subasta, escritura &c. es 
de cuenta del contratista.

18. De las causas y recursos que se entablen, solo en
tenderá el Juzgado de la Dirección general de Adminis
tración militar.

19. El rem ate no causará efecto hasta tanto que ob
tenga la aprobación del Gobierno de S. M.; pero el com
promiso del mejor postor empezará desde que aquel se 
declare, y no cesará su empeño sino en caso de desapro
bación.

Madrid 16 de Junio de Í803.=P. A., el in tendente de 
división , Miguel Coll.— lis copia.=El in tendente, Secre
tario , Joaquín Galvez.

Modelo de proposición.
D. F. de T ., vecino d e . . . .  ., enterado de las condi

ciones establecidas para con tratar la construcción y en 
trega de 2.000 catres de hierro para el servicio de u tensi
lio s , ó impuesto de las reglas consigna,das para la cele
bración de la subasta en el n ú m . . . de la G a c e t a  d e l . . . .  
d e . . . .  y demás circunstancias provenidas para tomar 
parte en la misma, con sujeción al tipo á que ha de a r re 
glarse, se compromete á cum plir dichas condiciones y á
encargarse de la construcción de los 2.Ü00 catres á ........
reales vn. cada uno.

V para que sea válida esta proposición se acompaña 
el documento adjunto , que acredita haber hecho el de
pósito que se exige en el referido pliego de condiciones.

(Fecha y firma del iicitador.)

Ju n ta  g en e r a l de E sta d ística .
Secretaría.

En los dias 25, 26 y 27 del corriente, á las diez de la 
nañana, tendrán lugar en la Secretaría de la Junta ge- 
íeral de Estadística los ejercicios prácticos de los espi
antes que han solicitado tom ar parte en los exámenes 
>ara la provisión de dos plazas de Auxiliares de Estadís- 
ica de provincia.

Lo que se avisa para conocimiento de los interesados,
Madrid 16 de Junio de 1863.=*El Secretario general, 

losé Emilio de Santos. — i

A y u n ta m ien to  co n st itu c io n a l de M adrid.

Bajo el pliego de condiciones facultativas y económi
cas que se hallará de manifiesto en la Secretaría de S. E., 
se saca á pública subasta el derribo de la casa calle de 
Preciados , núm . 18 antiguo, 45 moderno , de la m anza
na 396.

El remate tendrá lugar en las Casas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados, á la una de la tarde del dia 
30 del corriente mes.

Para tom ar parte en la licitación deberá justificarse 
haber entregado en la Depositaría del Excmo. A yunta
miento 500 rs. en metálico ó inscripciones de Sisas, don
de se custodiarán hasta que terminado el rem ate les sean 
devueltos á los licitadores á cuyo favor no se haga la adt 
jud icacion , continuando retenidos los de aquel á quien 
se conceda hasta el otorgamiento de la escritura.

No se admitirá proposición alguna que no cubra la 
cantidad de 17.090 r s . , que es la que sirve de tipo para 
la subasta según la condición 6.a de las facultativas.

Para seguridad del contrato deberá justificar el con
tratista al tiempo del otorgamiento de la escritura haber 
entregado en la Caja general de Depósitos o en la Depo
sitaría del Excmo. A yuntamiento en metálico, inscripcio
nes de Sisas ó em préstito municipal, el 10 por 100 de la 
cantidad en que quede rematado el derribo, la que le será 
devuelta tan luego como presente certificación del A rqui
tecto m unicipal, visada por el Sr. Comisario, de haber 
cumplido con su contrato.

Los gastos de escritura , copia y demás que origine la 
subasta serán de cuenta del contratista , renunciando 
además al fuero de su domicilio.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que vive en la calle d e  , n ú m ___

c u a r to . . . . ,  enterado de las condiciones para la subasta 
del derribo de la casa calle de Preciados , núm. 18 an ti
guo, 45 m oderno, de la manzana 396 , anunciado en el 
Diario de Avisos de esta capital del d ia . . . . ,  se com pro
mete á ejecutar dicho derribo , abonando la cantidad 
d e  (en letra).

(Fecha y firma del proponente,)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 16 de Junio de 1863. =  El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.
\  -

Ju n ta  p r o v in c ia l de B en eficen cia  de M adrid.
Pliego de condiciones bajo el cual la Excma. Junta provin

cial de Beneficencia saca á pública subasta los solares 
marcados en el plano aprobado por Real orden de 4 de 
Abril de 1861 para la reforma del Hospital general de 
esta corte con tas letras C y II.
1.a Los remates de los indicados solares, señalados en 

el piano con las letras C y II, cuyas áreas son ambas de 
616 m etros cuadrados, ó sea 7.935 piés, tendrá efecto el 
dia 20 de Julio bajo las bases siguientes.

2.a La subasta del solar C empezará á las once y m e
dia en punto del expresado dia, concediéndose media ho
ra para la presentación de las proposiciones. Terminado 
que sea este remate, dará principio el del solar II, dán 
dose también media hora desde aquella en que empiece 
para que los licitadores presenten las proposiciones, pro- 
cediéndose á abrirlas tan luego como dicho térm ino haya 
trascurrido.

3.a Ambos rem ates tendrán lugar en el Gobierno de la 
provincia bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
ó persona que se sirva delegar , celebrándose con arreglo 
á las prescripciones de la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852.

4.a Los planos correspondientes á los referidos solares 
estarán de manifiesto en la Secretaría de la Excma. Junta 
provincial de Beneficencia, sita en el Gobierno de la pro- < 
vincia , y en la Dirección del Hospital general hasta la 
víspera del rem ate en todos los dias no feriados, desde <
las once de la mañana á las cuatro de la tarde. <

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra- ! 
dos, arreglados exactamente al modelo adjunto, debiendo 
consignarse en ía Caja general de Depósitos la cantidad ]
de 30.000 rs. como garantía para tomar parte en la licita- <
cion del solar C , y  la de 15.000 para la del soiar H , 
acompañándose á cada pliego el documento que acredite s
haber realizado el depósito con arreglo á la citada ins- (
truccion. (
f¿G.a No se adm itirá proposición alguna que no cubra 
los tipos fijados para la subas ta , y que según tasación g
son 34L205 rs. para el solar O, y la de 182.505 rs. para c
el solar II. c

7.a En el caso de que resultaran dos ó más propósic'io- i
nes iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá licitación t
verbal entre sus .autores por el tiempo que el Sr. Presi
dente se sirva señalar y e n  los términos prescritos en
la citada instrucción, debiendo se r la  prim era mejora por 
lo ménos de 5.0i)0 rs. y las demás á voluntad de ios lici- j
tadores con tal que no bajen de 500 rs. c

8 .a No será válido el rem ate hasta tanto que recaiga o
la superior aprobación del Gobierno de S* M. Una vez t
obtenida esta, se procederá en el término cíe 15 dias al r
otorgamiento de la escritura de venta , previo el pago del j
im porte total del solar que se le haya adjudicado, cuyo 
pago se hará en la Depositaría del Hospitai general.

9.a En el caso de que el rem atante faltare al cum pli
m iento de la anterior condición , perderá de hecho el t 
depósito prévio , quedando obligado á resarcir tocios los 
daños y perjuicios que resulten al Hospital general en
los términos que m arca la referida instrucción y el Real 
decreto de 27 de Febrero ele 1852, y la Junta quedará en 
libertad para rem atar nuevam ente el solar. r

10. Los referidos solares se venden libres de toda car- 
ga, y las escrituras de venta que se otorguen constituirán 4
la nueva titulación, siendo de cuenta cielos rem atantes el c
pago de los derechos de hipoteca, gastos de subasta, otor- j
gamiento de escrituras y dos copias simples para la Be- j
nefi cencía. Jc

11. Las cartas de depósito serán devueltas á los lici- s
tadores terminados que sean los remates ele cada uno de 
los solares, quedando en poder de la Excma. Junta las 4
del mejor postor, que 110 serán devueltas hasta el com- |
pleto cumplimiento del contrato, sin responsabilidad por r
parte del respectivo rem atante. f

Madrid 15 de Junio de 1863.=E1 Presidente, Conde '
de Ezpeleta.=El Secretario , León María de Argos. ..

Modelo de proposición.. 1
D. N. N ., vecino d e  , efue v ive  , enterado

del anuncio publicado con fecha , y de las condi- ^
ciones y requisitos que se exigen para la venta en públi- 1
ca subasta del solar marcado con la letra (aquí la letra ¿
clel solar cpie se remate) en el plano aprobado para la 
enajenación ele los terrenos del Hospital general de esta ‘
corte , se compromete á abonar la cantidad d e . . .  , (aquí (
la cantidad en letra) por la adquisición de dicho solar, 1
bajo los expresados requisitos y condiciones. 1

(Fecha y firma del proponente.) — 2 (

B e a l M o n te  d e  P ie d a d  d e  M a d r id . í
Contaduría. ]

En el dia 27 del corriente se venderán las alhajas do ;
oro, plata y pedrería; en el 30 del mismo las do ropas 
que haya empeñadas en el mes de Mayo de Hív2 , 'las 
que estarán de manifiesto en la sala de almonedas los 
dias 25 y 26.

En el dia 15 del próximo mes de Julio de 18G3 se 
reconocerán las alhajas que resulten existentes de todas 
las empeñadas en el mes de Junio de 1862.

Lo que se avisa á los interesados en ellas para que las 
desempeñen ó renueven áníes de dicho dia.

El Monte continúa prestando sobre electos públicos co
tizables, inclusa la Deuda del personal.

Madrid 17 de Junio de 186 3.=*EI C ontador, Andrés 
Tamayo y Baus.

G ob ierno d e  la  p ro v in c ia  d e  M á la g a .

En cumplim iento á lo dispuesto en la bidón de la Di
rección general de Propiedades y Derechos del Estado fo
cha G de Mayo últim o, se anuncia la subasta d d  Boletín 
oficial de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia por 
todo el año venidero de í 8 6 i . la cual tendrá efecto el dia 
36 de Julio próximo en el local acostumbrad'* de este 
Gobierno, de doce á una de la tarde, con sujeción al plie
go de condiciones que se publica á continuación, ei (jue 
desde este dia está de manifiesto en la Administración 
principal del ramo.

Pliego de condiciones para la subasta del Boletín oficial de 
Ventas de Bienes nacionales de esta provincia que ha de 
publicarse en el año de 1864, cuyo acto tendrá lugar el 
dia 30 de Julio próximo , de cloce á una de la tarde, en el 
local del Gobierno ele la misma.

1.a El rem atante quedará obligado á publicar el Bo- 
’etin oficial ele Ventas de Bienes nacionales por todo el 
uño de 1864 , insertando en él todos los anuncios de su- 
oastas de fincas que radiquen en la provincia , y los de 
irriendos de las mismas. Asimismo habrá de insertar to
las las disposiciones superiores que se dicten respecto al 
ramo de Bienes nacionales, no insertando en él otros 
anuncios que los relativos al objeto á que se halla desti
nado.

2 .a Se sujetarán precisamente para la inserción de di
chos anuncios á los originales que se le rem itan por el 
Comisionado principal cíe Ventas de Bienes nacionales de 
la p rov inc ia , siendo responsable de cualquier erro r de ; 
im prenta , y reponiendo á su costa los que hubiere equ i
vocado.

3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario 
para la im presión del Boletín, nopudiendo usar otro que 
el de tin a o  m ano, con exclusión del continuo, de las 
mismas dimensiones que el del pliego común dei sello, y 
de igual calidad al que estará de manifiesto en la Admi
nistración del ramo.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la im presión 
será del grado undécimo de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín den 
tro de las 2 4 horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este im portante servicio por motivo ni p re 
texto alguno.

6.a El núm ero de ejemplares que ha de tira r el editor 
al precio de la contrata será de 160 de cada Boletín en 
que se anuncien subastas, y de 130 cuando sean órdenes, 
c ircu la res , estados o cualquiera otra disposición del r a 
mo, sin perjuicio de facilitar los que puedan necesitarse 
para los expedientes de la Comisión principal ó Juzgados.

7.a Si el contratista dejase de cum plir alguna de las 
condiciones anteriores, quedará por solo este hecho res
cindido el co n tra to , resarciendo gubernativam ente los 
perjuicios irrogados al Estado á juicio de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado con la su
ma en metálico ó en efectos de la Deuda pública consig
nados en garantía de las obligaciones de aquel, quedando 
á salvo sus derechos para instaurar sus reclamaciones 
ó demanda por la via contencioso-adm inistrativa; en 
la inteligencia que la responsabilidad que contraiga d i
cho contratista por cualquiera falla de lo estipulado se 
exigirá por la via de apremio y procedimiento adm inistra
tivo de que habla el artículo 11 de la ley de Contabili
d a d , con entera sujeción á lo dispuesto "en la misma, y 
la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición an 
terio r consistirá en 2.000 rs. vn. en metálico, ó su equi
valente en papel de la Deuda consolidada ó diferida á 
precio de cotización del dia siguiente al de la subasta, ó 
acciones de carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como Iicitador en la subasta ha 
de consignarse precisam ente 1.000 rs. en metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia, acreditán
dolo con el correspond'ente resguardo , que será devuel
to á los interesados, á excepción del mejor postor, á quien 
se retendrá ín terin  se aprueba el rem ate por la Dirección

t g e n e ra l, y llene el adjudicatario la condición que p re 
cede.

10. No se adm itirá postura que exceda de 16 m rs. el 
pliego de impresión íntegro.

1 1. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado con 
sujeción al modelo que se inserta á con tinuación , acom 
pañando el documento que acredite la consignación del 
depósito para licitar, sin cuyo requisito 110 serán adm i
sibles. Se recibirán proposiciones por una hora más de las 
en que principie el rem ate: trascurridas se dará lectura 
á los pliegos cerrados, declarándose como mejor postor 
al que suscriba la más ventajosa, consultándose inm edia
tam ente á la Dirección general la adjudicación de la con
trata á favor de aquel, á fin de que haciéndolo esta al Go
bierno, recaiga la aprobación superior correspondiente si 
no hubiese inconveniente alguno, y sin lo cual no tendrá 
efecto.

12. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, se-

gunda licitación oral por espacio de media hora , adjudi" 
cándose el remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se 1 aga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en ios térm inos que previene la Real orden de 
1! de Febrero de 1858.

14. La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno 
civil de la provincia, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador, el dia y hora que está señalado, con asistencia 
del A dm inistrador principal de Propiedades y Derechos 
del Estado , Comisionado principal de Ventas, Fiscal de 
Hacienda v Escribano de esta.

15. Ei contratista del Boletín podrá expenderlo ai pú
blico ó adm itir suscrícíones en beneficio suyo al precio 
que le convenga.

16. La publicación del Boletín de Ventas no im pedirá 
se anuncien tam bién las subastas de las fincas en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  ó en los Boletines oficiales, siempre que se 
considere convenien te ,

176 Los derechos de subasta , escritura y toma de po
sesión «eran de cuenta del contratista, sujetándose este, 
en el caso de que faltase al otorgamiento de aquella, ó lo 
que previene eí ¿írt. 5.° del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1 852, relativo á la celebración de toda clase de con
tratos para servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino d e    enterado del anuncio

publicado con fecha d e    y de las condiciones y re
quisitos que se establecen para la publicación del Boletín 
oficial de Ventas de Bienes nacionales, se compromete á 
tom arla á su cargo, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por el precio de . . . .  m rs. cada 
pliego de papel impreso de la marca del sello.

(Fecha y firma.)

Málaga 15 de Junio de 1863.=E1 G obernador, Celes
tino Mas y Abad. 3132

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  L o g r o ñ o .
En virtud do ío dispuesto en Real orden de 14 del 

mes último, y de lo prevenido en la instrucción de 1.° de 
Diciembre de 1858 y modificaciones de lo  de Julio de 
1859, este Gobierno civil lia señalado, de acuerdo con 
el Ingeniero Jefe de la provincia , el dio 6 del mes de 
Julio próximo, y hora de las doce del m ism o, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de reparación 
de la carretera de tercer orden do Logroño á Piqueras, 
sección comprendida entre Soto y Leza.

La subasta se celebrará en ios térm inos marcados por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno, 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento del 
mismo, para conocimiento dei público, el presupuesto de
tallado, los pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir en esta con tra ta , así como el 
pliego general que rige para las m ism as, aprobado por 
Real decreto de 10 de Julio de 1861.

El trozo á que ha de referirse esta contrata , la ca rre 
tera á que corresponde, su extensión, límites y p resu 
puesto respectivo se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ¡ú adjunto modelo. La cantidad 
que ha de- consignarse préviam ente como garantía para 
tomar parte cu la subasta será el I por 100 del presupuesto 
del trozo respectivo. Este depósito podrá hacerse en m e
tálico ó en acciones de caminos ai tipo que está señalado 
en las disposiciones vigentes, debiendo acom pañar á cada 
pliego el documento que acredíte haberle realizado dei 
modo que previene la citada instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto entre sus autores ana se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la mencionada instrucción, fijándosela prim era puja por 
lo ménos en 500 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores con tal que no bajen do i 00 rs.

Logroño t5 de Junio do 1863.=  El G obernador , lé lix  
María I r a  vado. 310 ¿

Nade lo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia d e ... . ., con fecha do v  
y de los requisitos y condiciones que so exigen para i a ad
judicación en publica subasta do las obras de reparación 
de la carretera de Piqueras á Logroño, comprendida en la 
expresada provincia, en su trozo que empieza en Soto y 
concluye en Loza, se compromete á tom ar á su cargo la 
reparación del referido trozo, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e ...........

: Aqui la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero ad v ir
tiendo que será desechad.! toda pr oposición en que no se 
expresa detenidam ente la cantidad» escrita en letra, por la 
queso comnromete el proponente á la ejecución Je  las
o b r e s .)

Nota de la carretera, tic zo y presupuesto á que se refiere el
anuncio anterior.

REPARACION'.

Carretera de Piqueras á Logroño.—Trozo único.—Des
de Soto á Leza 8.807 m etros, presupum iados en G0.597 
reales 91 cénts.

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de Jod ar.
D. Francisco Ventura Moreno , Alcalde Presidente del 

A yuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber que hallándose vacantes las plazas de Mé

dico y Cirujano titulares de esta villa , dotadas cada una 
con el sueldo de 10.000 rs. anuales pagados por tr im es
tres de fondos m unicipales, se convoca por medio del 
presente á fin de que los que deseen obtener las referi
das plazas presenten sus solicitudes en la Secretaría de 
esta corporación en el térm ino de 30 d ia s , contados des
de el en que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  
y Boletín oficial de la provincia.

Jodar 29 de Abril de 1863.=Francisco V entura More- 
n o .= P . A. D. A. C ., Juan Antelo , Secretario. 3 H 6

A d m in istrac ión  p r in c ip a l 
de H acien da p ú b lic a  de la  p ro v in c ia  

de S ev illa .
Por el presente, y para poder cum plim entar una p ro 

videncia de la Sala prim era del Tribunal de Cuentas del 
Reino , se cita y llama á D. Joaquín María M ontero, em
pleado que fué en la Administración de Correos de la 
ciudad de Ecija , para que en el térm ino de 30 d ia s , que 
empezará á contarse desde el en que aparezca publicado 
este anuncio, se presente por s í , por persona autorizada, 
ó sus herederos caso de haber fallecido, en esta Adminis
tración principal para hacerle saber un asunto de su 
propio interés.

Sevilla 26 de Moyo de 1863.=G abriel Sánchez A la r- 
con. " 2768 1

A d m in istrac ión  p r in c ip a l  
de P rop ied ad es y  D erech os d el E stad o  

de la p ro v in c ia  de C órdoba.
Habiéndose dispuesto por la Dirección general de 

Propiedades y Derechos del Estado en su orden de 23 
de Abril próximo pasado, se saque á pública subasta la 
venta de los materiales procedentes del derribo de la casa 
tercia en la villa de L u q u e , esta Administración ha seña
lado para su rem ate el dia 17 de Julio próxim o, cuyo 
acto teñ irá lugar de doce á una de la tarde de dicho dia 
en el local que ocupan las oficinas del Gobierno civil de 
esta provincia , bajo la presidencia del Sr. Gobernador, y  
con asistencia del Administrador del ramo y Notario pú
blico de Hacienda , y sim ultáneam ente en dicho dia y 
hora en las Casas Consistoriales de la referida villa de 
Luque, bajo la presidencia del Sr. Alcalde constitucional, 
asistido del Escribano público. Las personas que deseen 
interesarse en dicho acto podrán concurrir á hacer sus 
posturas á las horas y locales designados, con arreglo al 
pliego de condiciones económicas que se halla á conti
nuación.

Presupuesto del valor de los materiales procedentes de la
casa tercia de la villa de L uque, depositados en la ermita
de San Bartolomé y casa de D. Francisco Galisteo, los
cuales, bajo sus distintas clases y valores, son á saber:
1.0 Diez y siete vigas rollizas de 4 y media varas de 

largo, su estado más que de mediado u s o , su grueso por 
la base de media á una cuarta de diámetro, y las valoro 
todas en 136 rs. vn.

2 /  Cuatro piernas de tijera, m adera de pino desdo
blada , su largo dos varas , ancho media c u a r ta , su esta
do viejas, y ias taso todas en 8 rs. vn.

3.® Veinte medias vigas de pino rollizas, 2 y media 
varas de largo , media cuarta de diám etro por lo más 
g rueso , su estado v iejas, y las valoro todas en 60 reales 
vellón.

4.* Quince vigas de á lamoblanco desdobladas de 4 va
ras de largo, su estado viejas, y las taso todas en 90 rea
les vellón.

5.° Doce trozos de vigas quebradas de una á una y m e
dia varas de largo, su estado viejo, y las taso todas en 6 
reales vellón.

6 .° Veintitrés um brales y pedazos de vigas de varias 
clases de madera de una y media á 2 varas de largo, su 
estado apolillados por viejos, y los taso todos en 26 rea
les vellón.



7. Tres hojas de puerta s e r v ib le s , de u na vara de  
a n ch o  por 2 de largo, su  estado m ediano uso, y  las taso 
la s  3 en  45 rs. vn .

8 . Cuatro hojas de puertas de igual largo y  ancho que  
las an teriores, su  estado in serv ib les , v  las valoro  todas en  
20 rs. vn.

9. Dos h ierros de Ventana , tiradillo de inedia pulga
da de grueso 3 cuartas de largo cada uno, su  estado viejo, y  los valoro ám bos en 3 rs. vn.

10. C iento och en ta  y  u n  lad rillos com u n es serv id os, 
q u e  a l resp ecto  del precio  en q u e se  v en d en  los n u ev o s  
los ju zgo  v a len  en  ju n to  18 rs. vn .

14. D iez y  n u ev e  y  m edio  lad rillos de la m ism a clase  
y  estado, los va loro  en  95 cen ts.

C iento cuatro p iedras de la c lase llam ada franca, 
labradas en  basto por 3 c a r a s , de u n o  á 2 piés de largo, 
y  su s  an ch os corresp o n d ien tes; su  estado con  bastantes  
d esco n ch a d o s por lo s tem p o ra les , a ten d iend o á su  estado  
y  el m ateria l q u e abunda*en  este  p u eb lo  gradúo e l va
lo r  de todo en  25 rs. v n .

13. O chocien tas v e in te  y  una teja com u n es ú tiles , au n 
q u e  viejas, y  las va loro  en  123 rs. v n . y  15 cén ts.

a • casa tercia  se  h a llan  dos m o n 
to n e s  de p ied ra  rústica  y  rip io, que los gradúo en  100 
cargas, y  a ten d iend o al m ucho m ateria l que h a y  por todas 
Pa rtes en  este  p u eb lo  les d oy  el va lo r  de 25 rs "vn.

Total, 586,10.
Pliego de condiciones económicas que form a esta A d m in is

tración para subastar la venta de materiales del derribo
de la casa tercia de la v illa  de Luque .

4 .a El rem ate se celebrará  en  el local que ocu p an  las 
oh c in a s  d el G ob ierno c iv il de esta p rovin cia  y  en las Ca
sas C onsistoria les de la v illa  de L uque el dia 17 de Julio  
p róxim o, de d oce  á u na de la tarde.

2 .a No se  adm itirán  posturas q u e bajen  de la cantidad  
d e  586 rs. 10 c é n t s . , im porte d el presupuesto .

3. Llegado e l dia, y  en  la prim era m edia hora, p resen 
taran  los lic itad ores su s p rop osic io n es con  entera su je 
ció n  al m odelo q u e al pié se  expresa , y  por m edio  de p lie 
go cerrado, cu y a  cubierta  rubricará el portador, en treg á n 
dolo  al Sr. P resid en te, q u ien  d ispondrá  se vayan  n u m e
rando.
_ 4 .a A los referidos p liegos cerrados se  ha de acom p a
ñ ar el d o cu m en to  que acred ite  la en trega en  la Caja de 
D ep ósitos d el 10 por 100 d el im porte del p resu p u esto  que  
sirva de garantía. Una vez en tregados los p liegos, n o  p o 
dran  retirarse bajo n in g ú n  pretexto  n i m otivo .

5 .a Pasada la m edia hora m arcada para la entrega de  
pliegos se procederá á su  apertura y  lectura p or e l m is
m o  ord en  de su  n u m eración , tom ándose nota del c o n te 
n id o  por e l actuario de la subasta , que publicará para sa 
tisfacción  de los con cu rren tes.

6 .a El rem ate se  considerará adjudicado á favor del 
q u e h u b iese  p resentado la p rop osic ión  m ás ventajosa pa
ra la H acienda; pero no tendrá efecto ni va lo r  a lgu n o  h a s
ta que recaiga la aprobación  superior.

7 .a Si h u b iese  dos ó m ás p rop osicion es iguales se  p ro 
cederá á la lic itac ión  oral por espacio de 10 m in u tos e n 
tre los au tores de las p rop osic ion es que h u b iesen  ca u sa 
do el em pate, ad jud icándose en  e l acto al qu e ofreciese  
m ay o res ventajas, sin  perju icio  de la corresp on d ien te  apro
b ación  su p erior .

E n e l caso de no ofrecer resu ltado  esta lic itac ión , se 
adjudicará e l rem ate al autor de la prim era  p rop osición  
presentada, á tenor de lo resu elto  en  la Real orden  de 9 
de A bril de 1858.

8.a La persona  ó personas á cu y o  favor h aya  quedado  
e l rem ate estará obligada á dar p rin cip io  á retirar los 
m ateria les d en tro  del plazo de ocho dias, contados d es
de el en  q u e se le  haga saber la aprobación  del rem ate.

Cuando el rem atante no cu m pliese  las cond iciones  
q u e  deba llen a r  para el otorgam ien to  de la escritura , c 
im p id iese  que esta tenga efecto  en  el térm in o  que se s e 
ña le, se  tendrá por rescin d id o  el contrato  á  p erju icio  de] 
m ism o  rem atante.

Los efectos de esta reclam ación  serán  :
1.* Que se ce leb re  n u ev o  rem ate bajo igu ales co n d i

c io n es , pagando e l p rim er rem atante la d iferencia  de] 
prim ero  ai segundo.

2.® Q ue satisfaga tam b ién  aq u el los perju icios que h u 
b iese  recib id o  el Estado por la dem ora del serv ic io .

Para cu b rir  estas resp onsab ilidad es se  le retendrá  
siem p re la garantía de la subasta, y  aun se podrá se c u e s 
trarle  b ien es hasta cu b rir  las responsab ilidades probables 
si aquella  n o  alcanzase.

N o p resen tán d ose  p rop osición  ad m isib le  para el n u e 
vo  rem ate, se  efectuará la venta  por cuenta  de la A dm i
n istración  á p erju ic io  del prim er rem atante.

9. En el caso de faltar e l rem atante á cualqu iera de 
Ia® con d ic ion es estipu ladas, quedará su jeto  á la resp o n sa 
b ilidad  que m arca el Real d ecreto  de 27 de F eb rero  de 
1852 , e sp ecia lm en te  en  su s artícu los 9.°, 10 y 11, la cual 
se  le  ex ig irá  por la v ia  de aprem io v  p roced im ien to  a d 
m in is tr a tiv o  de qu e trata el art. 11 de la le y  de C ontabi
lidad, con  entera su jeción  á las d isp osic ion es de la m ism a  
y  la ren u n cia  absoluta de todos los fueros v p r iv ileg ios  
p articu lares.

10. La cantidad p o r  que quedare e l rem ate la satisfa
rá el rem atante á los se is  d ias de notificada la su p erior  
aprobación .

11. Será de cu en ta  del rem atante e l pago de h on ora— 
n o s  d evengados por la aprobación del presup u esto , p la n o  
s i lo  h u b ie r e , así com o tam bién  los gastos de p a p e l , d e 
rech os de subasta  y  los que ocasione e l otorgam ien to  de 
la escr itu ra .

i S í r,d?J)a 16 de Junio de 18 6 3 .= P . O., A ntonio  G onzá
lez W alell.

Modelo de proposición.
D. N. N . , v ec in o  d e  , se  ob liga á la ad q u isición

de los m ater ia les y  efectos del derribo  de la casa tercia  
en  la v illa  de L u q u e , cu y a  ven ta  se  h a lla  anunciada en
la Gaceta oficial del d ia  y  Boletín oficial de esta
p ro v in c ia  d e . . . . . . .  . .  en  la cantidad  d e .......................(por
le t r a ), con  su jeción  al p resu p u esto  y  p liego  de co n d ic io 
n es form ado al efecto, de qu e está en terado.

(Fecha y  firma.) 3118

PROVIDENCIAS JUDICIALES
E a  v irtu d  de  p ro v id en c ia  del S r. Ju ez  de  p rim e ra  instancia  

especial de H acienda pública de  esta p ro v in c ia , se pub lica  el ex 
trav ío  de la lámina del 5 p o r 100 no negociab le  núm . 26.932,

de fs. vn. 54.000, emitida  á favor de la fábr ica de  la iglesia p a r -  ; 
roquia  de  San ta  Maria de  esta  corte  , y  de  la cer tificación del 5 
p o r  100 consolidado núm. 2.176, d e  rs. vn. 90.775 y  22 mrs .  á 
favor  del c u ra  y beneficiados de  dicha parroquia ,  pa ra  que  la 
persona  en cuyo p o d e r  se hallen las p resen te  en  este Ju zg ad o  y 
Escribanía m a y o r  de  Rentas* Plaza Mayor* núm. 3, piso te rcero  
ó acuda  á usar  de su derecho en  el expediente  que  se in s t ru y e  p a 
ra  justi ficar su extravío ; bajo apercibimiento.

M adrid  16 d e  Junio  de  1 8 6 3 . = P o r  m andado de  S. S., Manuel 
María Cárdenas .  3106

En v i r tud  de  providencia  del Sr. D. Gregorio  Rozalem, Juez  
togado y  d e  p r im era  ins tancia del distrito de  la Audiencia  d e  
esta corte, re f r en d a d a  del Escribano del núm e ro  del cr im en Don 
Pió del P o z o , se c i t a , llama y  emplaza  p o r  p r im era  Vez y t é r 
mino de  nueve  dias para  que  comparezca en la S e c re ta r ía  de  
S. E.  ia Sala cua r ta  correccional á P e d ro  López R ocha ,  na tu ra l  
del Valle de  Oro  ( L u g o ) , de 32 años  de  e d a d , de  oficio papel is
t a ,  á fin de  hacerle  sabe r  c ie rta  providencia  en causa criminal 
q ue  se le sigue por delito d e  lesiones; apercib ido  que  d e  no v e 
rificarlo se sustancia rá  en su ausencia y  r e b e ld í a , p a rándo le  el 
pe rjuic io  que  h a y a  lugar.  5337

En v ir tud  d e  pro v idencia  acordada  por  el Sr. Juez  de  p r i 
m era  instancia del distri to  d e  la Audiencia de  esta corte  en los 
autos que  radican en la Escribanía  de  D. Miguel Garc ía  Noble-  
jas sobre  abintestato de  D. Carlos Maldonado y Peñalosa ,  P r e s 
b í te ro ,  na tu ra l que  fué de  Montanchez, y con su úl t im a v e c in 
d a d  en esta corte, plazuela del A lamil lo , núm. 8 dupl icado , cuar
to segundo,  se llama por  este  segundo y  últ imo ed ic to  á las p e r 
sonas que  tengan d e recho  á h e r e d a r  á dicho finado, p a ra  que  en 
el té rm ino  de 20 dias comparezcan en el re fe rido Juzgado á d e 
ducir  sus p re ten s io n es ; advir tiéndose  que el único que  hasta  aho
ra  se ha p resen tado  rec lam ando  la herencia  es D. Jo rge  Ignacio 
de  la Puer ta  y Cabeza, como pariente  de aquel en sexto grado.

M adrid  11 de Junio  d e  1863.— Noblejas. 3108

Por el p resen te  y  en v ir tud  de p rovidencia  del Sr . D. P a t r i 
cio G o n z á le z , Juez de  p r im era  instancia de l distrito de  la Latina 
de esta c o r te ,  re f r en d a d a  del Escribano del núm ero  Dr.  D. An
gel A b a d , su fecha 6 del c o r r i e n t e , dic tada en el juic io de a b i n 
testato de  D. Francisco C abaña s ,  p romovido po r  D. Demetrio 
Hernández ,  como m arido  y conjunta  persona de  Doña  María Ca
bañas ,  se anuncia la m ue r te  sin testar  de  dicho Cabañas,  y  se 
llama á los que  se c rean  con derecho  á h e re d ar le  con el fin de  
que  comparezcan en el expresado  J u z g a d o ,  sito en el piso bajo 
de la Audiencia te rr i to r ia l,  en el té rmino de  30 d ias .  contados 
desde  el s iguiente  al de su inserción, á  deduci r  las acciones de 
que se c rean  asistidos; ba jo apercib im iento  que  de  no verif icar
lo d en t ro  de  dicho té rmino les p a ra rá  el pe rjuic io  que  haya  

| lugar.
M adr id  15 de  Junio de  1 8 6 3 .= D r . ,  Abad.  3109

Ig norándose  el p a ra d e ro  de  Doña Mar ía  Jacin ta  C a m ó n  Fer
nan d ez  , que  ha vivido últ imamente  en la casa núm. 2, de la ca- 

| lie de Cabal lero de  Grac ia ,  cuar to  t e r c e r o ,  se la cita ,  llarna y 
j emplaza  para  que  en  el té rm ino  de 10 d ia s ,  á conta r  desde el 
i siguiente  á la inserción d e  este anuncio  en la G a c e t a  oficial y 
[ D iario de Avisos,  comparezca en el Juzgado de p r im era  instan-  
\ cir de  la Ioclusa de esta corte, y Escribanía  del Notario  del ilus

t re  Colegio de  la misma D. Francisco M uñoz,  á fin de  notificarla 
i ia sentencia de  rem ate  recaída en los au tos ejecut ivos seguidos  
? contra  la misma á instancia de  D. A ndrés  Gaicía , vecino de esta 
: corte  ; ba jo  apercibimiento  de pa rar la  el perju icio que  haya lugar.  
| Madrid  13 de  Jun io  de 186 3 .= V .°  B .° = M ir a n d a .=  De orden
\ d e  S. S . , Francisco  Muñoz. 3 ^ 0

| D. Joaquín  M artínez  López de  A ya la ,  Juez  de  p r im era  in s -
. tancia del distri to  del Mercado de Valenc ia .
| Por  el presente  ha feo sabe r  que habiéndose  declarado el con-
I curso volunta rio  de  ac reedo re s  á los bienes de D. Franc isco  S e -  
| nis y R o c a , vecino de esta c i u d a d , en p rov idencia  del dia de 
| a y e r  he  acordado en la misma, e n t r e  otras cosas, se anuncie  d i-  
I cho  concurso y se llame á los a c reed o re s  po r  medio  de  edictos 
i que se in ser ta rán  en el Boletín oficial de esta provincia  y en la 
? G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de  que se presenten en este Juzgado 
: den tro  d e 20 d ias ,  contados desde su inserción en d'cha G a c e t a , 

con los títulos justificativos de sus créditos 
j Dado en Valencia á 12 de Mayo d ; 1 8 6 3 .= Jo aq u in  María Ló

pez de Ayala .— Por mandado  de S. S . . Fr ancisco Pasto r .  3117

| T es t im on io .=  El infrascrito Notario  público del Colegio de la
? Audiencia  de Sevilla, con residencia  en esta ciudad de  Cabra,
\ Escribano públ ico d e  su núm ero  y Secre ta r io  del Juzgado  de  
j  pr im era  instancia de  la misma y su p a r t i d o ,  certifico y  doy fe 
' que en los autos seguidos en osle dicho Juzgado  y po r  la E s -  
! cribanía de  mi cargo , á ins tancia de  Doña Francisca  de Asís y 
i I le red ia ,  vecina de  L u c e n a , contra  Doña Josefa C a n i l lo  de Al

bornoz sobre  cobranza  de cant idad de  r e a l e s , se ha dictado ia
sentencia que copiada á la le tra es como sigue:

Sen te nc ia .—En la c iudad de C ab ra ,  á 6 de  Jun io  de  18G3, el 
Sr. D. Juan  José  M arín  y García ,  A uditor  honorario  de Marina 
Jefe de  Adminis tración c iv il,  socio de  la Academia de Ciencias  
de G ranada  y  Juez  de  p r im era  instancia de  t é r m i n o , que  sirve, 
en comisión el Juzgado  de  esta  c i u d a d ; habiendo visto estos a u 
tos , pleito ord inario  seguido e n t r e  partes ,  de  la una Doña F r a n 
cisca de  Asís I le red ia  y Lopera,  v iuda  de  D. Luis Migneo, y de 
la o tra  Doña María Josefa Canillo de  Albornos ,  ti tu lada Condesa 
de Gracia  Real, sobre  cobranza  d e  c ierta  cant idad; y

Resultando que  la dem an d ad a  con fecha 8 de  M ayo de 1857 
declaró  en un  docum ento  p r iv a d o  que  o b raban  en su pode r  
64.000 rs. que correspond ían  á D. Luis Migneo , los que se obli
gaba  á devolver  p a ra  el 4 de  Junio  del mismo año, dia  más ó 
ménos:

Resultando que  la Doña Mar ía  Josefa Canillo d e  Albornos no 
devolvió á Migneo la can t idad  que  tenia en su pod e r  p a ra  el dia  
establecido en el documento  ni en los inmedia to s:

Resultando que  D. Luis Migneo falleció con disposición testa
m e n ta r ia ,  en  la que  insti tuyó po r  su única y universal  h e re d e r a  
á su m u je r  la Doña Franc isca  d e  Asís H e r e d i a :

Resul tando que  á n o m b re  de la Heredia  fué d e m a n d a d a  la 
Doña María  Josefa Canillo d e  A lb o rn o s ,  ti tulada  Condesa de  
Gracia  R e a l , p a ra  que  pagara  les 64.000 rs. que le era  en  d eber  
por  la obligación de 8 de M ayo  d e  1857 :

Resul tando que  admit ida  la d em a nda  se  ha segu ido  el juicio 
en rebeld ía  de  la ti tu lada C ondesa ,  la que  fué emplazada por

edictos que se publicaron en el Boletín oficial de esta provincia  
y en la G aceta  de M adrid; y

Considerando  que  la le tra  y  firma del documento  librado po r  
Doña María Josefa Canillo de  Albornos,  á favor de  D. Luis Mig
neo con fecha 8 de  Mayo de 1857 se ha cotejado con letras 
indub itadas  de  la llamada Condesa de  Gracia  Real,  y el re su l 
tado del cotejo ha sido e n c o n t r a r  en las le tras  y rúbr ica  una 
completa semejanza y parecido ,  circunstancia  q u e  tuvo el Juz
gado ocasión de nota r en la comprobac ión  que  hizo de dichas 
letras:

Considerando que  el cotejo de le tras  no  const i tuye  p rueba  
acabada ,  y sí un indicio, según lo dec lara  la ley 118 ,  tít. 18’ 
P a r t i d a  3.a:

C onsiderando que el indicio grave  que  p roduce  el cotejo de 
le tras y la comprobación de las mismas, hecho p o r  el Juzgado,  se 
robustece  con el abandono  que  ha hecho la Doña María Josefa 
Canillo de  Albornos de  sus excepciones,  no p re sen tándose  á sos
tene r la  si es que las tiene legí timas, p o r  lo que  se ha seguido  e l 
juicio en su rebeldía,  de  lo. que  se d ed u cen  condiciones desfavo
rable s  á su derecho:

C onsiderando que  aceptando como cierto  el documento  del 
folio 4 de 8 de  Mayo de  1857, y ya  se tra te  el dinero  que  obraba  
en pod e r  de  la Doña María Josefa Canillo de  Albornos  como d e 
pósito, ya  como deuda,  de cualquier modo h a y  en ella obligación 
de pagar  los 64.000 rs. á qu ien  represen te  legítimamente la ac 
ción y derecho de D. Luis Migneo:

Considerando que  Doña Francisca  Asís I le re d ia  ha p roba do  
su cual idad  de  h e red e ra  un iversal de  D. Luis Migneo:

Considerando que  con el título de h e red e ra  y p robando  esta 
cualidad ha pedido  los 64.000 rs. que debia  re s t i tu i r l a  Doña Ma
ría  Josefa Canillo de  Albornos en los p r im eros  dias d e  Junio  de  
1857, según  resulta  del pagaré  pre sen tado  y comprobado con 
firmas indubitadas  de  la d e m a td a d a ,  S. S. por ante mí el Escri
bano , dijo :

Que po r  los fundamentos expuestos  debia  condenar  á Doña 
María Josefa Canillo de  A lb o rn o s , titulada Condesa de  Gracia 
Real, al pago de  los 64.000 rs. y en las costas de  este juicio. N o- 
tifíquese esta  sentencia en la forma que prev iene  el art . 1.183 de 
la ley de Enjuiciamiento ; y pubt íquese en la forma mandada  en 
el 1,190 de  la misma ley, insertándose  en el B oletín  de  la p ro v in 
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para  lo que  se librará  te s t i 
monio.

Y por esta su sentencia defin itivamente  juzgando así dicho 
señor  lo p ro v e y ó ,  m andó y firma. Doy fe.— J u an  José  M a r i n .=  
Manuel de  Andrés y  Calderón.

La sentenc ia  inser ta  corresponde  á la le tra  con su  orig ina] 
que  ob ra  en los citados antos, á que  me remito, la cual fué notifi
cada en el mismo dia  á la  parte  actora, y en los estrados del J u z 
gado en rebeld ía  de la dem andada .

Y pa ra  que  conste y que  se inserte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

como se prev iene  en dicha sentencia, se pone el presente  con el 
vh to  bueno del Sr. Juez  de  p r im era  instancia de  este  p a r t id o ,  y 
lo firmo en Cabra  á 8 de Jun io  de  1863.— Manuel de Andrés  y 
C a lde ron .= V .°  B .°=M arin .  3134

D. Félix de Antonio ,  J u ez  de prim era instancia de  la ciudad 
de Solscna y su part ido.

Hago sab r  que  deb iéndose  l ibe ra r  la hipoteca  que D. Igna 
cio Mas y Raliat dio pa ra  la segur idad  do  la fianza de  1.000 li
b ra s  cata lanas  que  su hijo D. Lázaro  Mas y Ceriola prestó  para
r e s p o n d e r  de  los actos de  P r o c u r a d o r  del Juzgado de esta ciu
d a d ,  por  el p resen te  se cita ,  llama y emplaza á cuantos se con
s ideren  con de recho  á la indicada  hipoteca ó tuvieren  de hace r  
alguna reclamación contra  la misma, para  que den tro  del té rmino 
de  60 dias, contados  desde  la publ icación de  este  anuncio en  la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resen ten  á deduci r lo  ante  este Juzgado; 
pasado el cual sin habei lo  verificado se p ro ce d erá  á dicha li
beración .

Dado en Solsona á 22 de Mayo de 1863 .=Fé l ix  de  A n to n io .=  
J«sé  Mar ía  Thomasa. 3135

S en ten c ia .= E n  la villa y  corte de  Madrid,  á 22 de E n e ro  de 
1863:

Vistos los autos  que ante  Nos han pend ido  y penden  en g r a 
do de ape lación,  remitidos por el Juez  de p r im era  instancia del 
d is tr ito  de Palacio de  esta capi ta l,  y seguidos  en t re  pa r te s ,  de 
la una el P rocu rad o r  D. Francisco López S e n  ano en su n o m b re  
y representación,  y de ia otra  los estr ados  del Tr ibunal p o r  la ñ o  
comparecencia  de D. Miguel María Fuente s,  sobre  pago de m a
rave d ís ;  en cuyos autos se ha habili tado para  Ministro Ponente  
al Sr. D. Mariano García C em bre ro  por en fe rm edad  del que lo 
era  Sr. D. José O -L aw lo r  y Caballero. Acep tando  los fu n d a m e n 
tos que  contiene la sentencia  apelada que el expresado  Juez  p r o 
nunció  en 28 de 1861 ;

Fallamos que debemos confirmar y confirm amos la mencio
nada  sentencia, por la que se absue lve  á D. Miguel María  F uen 
tes de  la d e m m d a  contra  él in te rpuesta  po r  el P r o c u r ad o r  Don 
Francisco López Serrano,  á quien se re serva  su d e recho  para  que 
lo e jerc ite  contra D. P e d ro  Martínez, sin perjuicio de  la obliga
ción subsidiaria que  como fiador tiene el D. Miguel María Fuen
tes, en el caso de  insolvencia dei principal ob l igado ;  y ten iendo 
p resen te  lo dispuesto en los artículos 1.190 y 1.191 do la ley de 
Enjuiciamiento civil m andam os,  que adem as  de  hace rse  notoria 
esta sentencia por medio de edictos, se publique en el D iario  o fi
cial de Avisos de  esta corte y en el Boletín  oficial de  la p rov in
cia = A s í  lo p ro n u n c iam o s , mandamos y  f i rm am os .=M aur ic io  
García.— Laureano de A r r i e t a .= M a r i a n o  Garc ía  C em bre ro .

Es  copia de la original, á que me rem ito  y  de  que  certifico 
yo  el infrascri to  Escribano de  Cámara.

Y para  que conste y se inser te  en el D ia rio  oficial de Avisos 
pongo la presen te  en M adr id  a 22 de Abril de  1 8 6 3 .= E n  v ir tud  
de  habili tación, Santos Gancedo. 3136

E n  v i r tu d  de  providencia  dictada po r  el Sr. D. G rego r io  Ro
z a l e m , Juez  de  p r im era  instancia del d is tr ito  de  la Audiencia, 
en  los autos de  abintestato de D. Cárlos  Ruiz de Benito ,  se*cita, 
llama y emplaza  por segundo y últ imo edicto á los que se crean 
con derecho á los bienes quedados  po r  fal lecimiento de  dicho 
señor, pa ra  que en el té rmino de  20 dias, contados desde  la publi 
cación de este anuncio , com parezcan  á usar del que se c rear  
asis tidos, ba jo  apercib im iento  en otro caso del perju icio que  h a 
ya  lugar ;  advir tiéndose  que se hallan p resen tados  en concepto  de 
tales he rederos  Doña Juliana E l ia s ,  D. Valent ín  Ruiz de  Benitc 
y  D oña  Francisca  Ruiz d« Benito, como parientes  den tro  dei 
cuar to  grado.

M adr id  16 de Junio  de 1 863 .= L u is  H ernández .  3138

E n  vir tud  de providencia  aco rdada  poí1 el Sr. Juez  d e  p r im e 
ra  instancia del dis tr ito  de  la Audiencia d e  esta corte én  los a u 
tos de  concurso de  acreedores  á los bienes de D. P ed ro  S a m p a -  
yo y Rodríguez ,  que  falleció el 21 de Octubre  últ imo, se llama 
por  el presente  á los causa-hab ien tes  de  dicho finado para  que 
en el término de 20 dias comparezcan en los re feridos autos á 
deducir  las acciones que  les competan ; pues de lo con trar io  les 
pa ra rá  el perjuicio que  haya  lugar.

M adrid  13 de  Junio  de 1863 .=Noble jas.  3142

D. Manuel A vello Valdés , Juez  de p r im era  instancia del d is
tri to  de  Sa n Antonio de esta c iudad.

P o r  el p r e s e n te  edicto c ito ,  llamo y  emplazo á D. Joaquín  
Asúnsolo,  vecino que fué de esta plaza , ó á sus he red ero s  en el 
caso de que  hubie se  fallecido, para  que  d e n t ro  del té rm ino  de  
30 d ias,  contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezcan por sí ó represen tados  legítimamente  en 
este Juzgado  á hacer uso del traslado de  la dem anda  p ropues ta  
con tra  el mismo p o r  p a r te  de  D. Ju an  Sacaluga , de  este  vecin
dario , sobre  el cobro  de  6.408. rs. 42 cénts., im por te  de  réditos 
de  un censo im pue s to  en la «asa calle de San Félix, esquina á la 
de  S a n  Bernardo,  n ú m .  162 , en esta c iudad ,  que  aparece  ser  de  
la p ro p ie d a d  del D. Joaquín  Asúnsolo, y á contestar dicha de 
m a n d a  en el té rm ino  de  la l ey ;  bajo apercibim iento  de que  no 
verif icándolo sufr i rán  los per ju ic ios que  haya  lugar.

Cádiz 11 de  Junio  de 1863. — Valdés.  =  S e rv an d o  Acaso.
3140

P o r  el p resen te  y en v ir tud  de p rov idencia  del Sr. D. Juan  
Fernandez  Palm a,  Juez de p r im era  instancia  del dis tr ito  d e  la 
Univers idad  de esta cap i ta l ,  se ponen  á la venta en pública s u 
basta  por té rmino de  20 dias para  hace r  pago á un ac ree d o r  
1 as dos fincas s ig u ie n tes :

Una casa sita en la villa de  Vil lanueva del Pardil lo ,  pa r t ido  
ju i ic ia l  de  Colm enar V ie jo ,  en esta  provincia  de M adrid  , en  la 
calle Real de dicha villa, señalada con el núm .  29 ,  que se com 
pone de piso bajo y principal , con su j a r d i n , corra l y una p e 
queña h u e r ta ,  un g ra ne ro  y p a lo m a r ,  y tiene de sitio 18.458 

• piés; habiendo sido tasada en la c an t idad  de  91.629 rs. vn., á 
re b a ja r  cargas.

Y una bodega en la p ropia  villa y calle R e a l , contigua á la 
casa an te r io r ,  con su lagar y dem ás  oficinas correspondientes,  13 
tinajas em po tradas  y 12 sueltas y  una a lq u i ta ra ;  cuya finca ha 
sido tasada en la cant idad  de 40.132 rs. vn.

Y para  su re m a te  se ha señalado el dia 24 del próxim o raes 
de Julio, á las doce de  su m a ñana ,  en la audiencia del re ferido 
Juzgado de  la Univers idad  y Escribanía  del actuar io  D. B e r n a r 
do Diaz de Antoñana. Lo q u e  se hace saber  por  medio  de  este 
ed ic to  á los que qu ieran  in te resarse  en su adquis ición,  á fin de 
que comparezcan á hace r  postura  y a cudan  a! rem ate  el dia  y 
hora  señalados.

M adrid  16 de Jun io  de 1 S 6 3 .= F e rn a n d e z .— P o r  m andado  de 
S. S . , B e rn a rd o  Diaz de  Antoñana.  3141

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El Emperador de los franceses ha dirigido una 
carta felicitando al General Forey y al ejército expe
dicionario francés en Méjico por la ocupación de 
Puebla. Con este motivo dice S. M. Imperial: «Nues
tro objeto 110 es imponer á los mejicanos iln Go
bierno contra su voluntad, ni aprovechar nuestro 
triunfo en beneficio de cualquier partido. Deseo 
que Méjico renazca á nueva vida, y que bien pronto 
regenerado con un Gobierno fundado en la voluntad 
nacional, en ios principios de orden y de progreso, 
V en el respeto al derecho de gentes, reconozca por 
medio de amistosas relaciones que debe á Francia su 
reposo y su tranquilidad.»

Hé aquí el despacho dirigido por el General Fo
rey al Ministro de la Guerra el 18 de Mayo desde 
Puebla:

«Sr. Mariscal: Puebla está en nuestro poder !
Habiendo sido dispersado después del combate 

de San Lorenzo el cuerpo de ejército de Comonfort, 
que pretendía forzar nuestra línea de sitio y abaste
cer la plaza; la guarnición, que sufría hace ya mucho 
tiempo los rigores del hambre á pesar de haberse 
apoderado de todo lo que poseía la población, se ha
llaba reducida al último extremo.

Por otra parte, abierta la trinchera delante del 
fuerte de Teotimehuacán , y habiendo roto fuego el 
16 nuestras baterías armadas con 30 cañones desva
rios calibres y destruido en dos horas la defensa de 
aquel, la situación de la plaza, sin dejar de ser aco
metida con vigorosos ataques, era de las más críticas. 
En estas circunstancias el General Ortega me dirigió 
mensajes pidiéndome capitulación y pretendiendo sa
lir de la plaza con los honores de la guerra, armas, 
bagajes y la artillería de campaña, y facultad de di
rigirse hacia Méjico. Rechacé tan extrañas proposicio
nes, y le manifesté que accedía á que saliese con los 
honores de la guerra; Ipero que su ejército desfilase 
delante del francés y depusiese las armas, quedando 
prisionero de guerra^ prometiéndole guardar las con
sideraciones acostumbradas entre pueblos civilizados 
con respecto á una guarnición que tan valerosamente 
había cumplido con su deber.

El General Ortega no aceptó tales condiciones, 
y en la noche de l l G al 17 declaró disuelto su ejér
cito ; mandó inutilizar las armas, clavar los cañones, 
volar los almacenes de pólvora, y me envió un par
lamentario anunciando que la guarnición habia ter
minado su defensa y se rendía á discreción.

Apénas amanecía cuando 12.000 hom bres, la 
mayor parte sin arm as, ni uniformes , ni equipo, 
habiéndolo roto y arrojado todo en las calles de la 
ciudad, se entregaron como prisioneros en nuestros 
campamentos; y los Oficiales, en número de 1.000 á 
1.200, entre los cuales se contaban 26 Generales y  
más de 200 Oficiales superiores, me comunicaron ha

llarse reunidos e*n el palacio del Gobierno esperando 
mis órdenes.

El material de la plaza está en nuestro poder, y 
parece que solo en parte ha sido deteriorado.

Me apresuro á enviar á Y. E. este despacho co  ̂
orden á Yeracruz de enviarlo por un buque de gr^ 
velocidad á la Habana, desde donde podrá llegar 0 
Europa por Ne\v-Yrork y antes que el paquete ingléS) 
que saldrá de Yeracruz el 1.° de Junio, en el cual 0$ 
enviaré el parte detallado de nuestra situación.

El ejército, poseído del mayor júbilo, marchará en 
breve hácia Méjico.

Soy respetuosamente & c.=E l General de división, 
Senador, Comandante en Jefe del cuerpo expedición! 
nario en Méjico, Forey.»

INTERIOR,
M A D R ID .— Las señoras de la Real A sociación  de Be. 

n eficen eia  dom iciliaria  de la parroquia de San  Luis darán 
m añana sábado u n  b en eficio  en  el jard in  del Paraíso para 
atender ai socorro de los en ferm os pobres q u e  están  á su 
cargo, no dudando que serán  acogidos su s esfu erzos por 
e l caritativo  p ú b lico  m a d r ile ñ o , q u ien  ayudará co n  sus 
lim osn as al a liv io  de los n ecesitados.

En su  sitio  hallarán  n u estro s lectores los d eta lles.
 El p róxim o dom in go  se  verificará en  la pontificia
ig lesia  de Ita lianos una so lem n e fu n ción  relig iosa  para 
con m em orar el su ceso  feliz de la coronación  de Pió IX, é 
im plorar del A ltísim o qu e con tin ú e  proteg ien d o  la vida 
del P ontífice  y  los d estin os de la Iglesia.
  Ya parece está con clu id o  el m agnífico  carro triun
fal q u e ha de se rv ir  para llev a r  al Santísim o en  la soiem, 
n e  procesión  de M inerva que celebrarán  el dia 28 del cor
r ien te  en  la ig lesia  de Santa Cruz las Sacram entales de 
esta p a rroq u ia , San M illan y  San Justo. Es obra notable, 
segú n  n os d ic e n , así por su  e legan te  co n stru cción  como 
por el bu en  gusto  de su s a d o r n o s , y  es de creer q u e esta 
novedad  atraiga á la carrera un  in m en so  con cu rso .
 El dia de San Juan habrá en  la iglesia de San Fran-
cisco una solemne función, costeada por los Caballeros 
sanjuanistas.
 A n teayer  se  p rin cip ió  á derribar la prim era  casa
de las com p ren d idas en  el p royecto  para form ar una gran 
plaza delante del teatro del P ríncip e.

ANUNCIOS.
EN LAS OFICINAS DE CÁMARA DEL SERMO. SEÑOR 

In fante D. Sebastian  , sitas en  M ad rid , ca lle  de Alcalá, 
n ú m ero  54, y  en  la A dm in istración  de los b ien es de S. A. 
Real en  la v illa  de Y illacañas , p rov in cia  de T o le d o , á 
cargo de D. F ran cisco  C ep ed a , se  saca en  pública y  do
b le  subasta  para el dia 15 del próx im o m es de J u lio , de 
d oce á una de su  ta r d e , la ven ta  de una casa llam ada de 
la T o r r e c illa , sita en  la Puebla de D. F a d r iq u e , en  dicha 
p r o v in c ia , bajo e l tipo de 20.000 rs. v n . , y  s in  opcion  á 
la adjudicación  del rem ate hasta la aprobación  de S. A. R.

Los títu los de p erten en cia  podrán v erse  en  el primer 
p u n to  en  todos los dias laborab les , de doce á tres de la 
tarde.

M adrid 17 de Junio de 1863. —  El Jefe de la Casa 
de S. A. R . , G abriel de A ristizábal Reutt. 3 iI 2— 2

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA 
N acional se  halla  de venta el R eglam ento reform ado para 
la ejecu ción  de la ley  de M inas de 6 de Julio de 1859 
al precio  de 3 rs. ejem plar. — i

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y  Cádiz.— Se pone en co n ocim ien to  de los seño
res accion istas de esta Com pañía que el cu p ón  de in tere
ses corresp o n d ien te  al sem estre  que v en ce  en t.° de Ju
lio  p róxim o les será pagado desde d icho  dia y h o r a s , de 
diez de la m añana á las dos de su  ta r d e , á razón  de 76 
rea les v e lló n  por a cc ió n , ó sean  20 francos.

En Paris , casa de los señ ores h ijos de G uilhou  , joven, 
r u é  de P rov en ce  , n ú m . 50:

Y en  Madrid, caja de la C om pañía general de Crédito 
en  E sp añ a , ca lle  del Caballero de G ra c ia , n ú m . 23.

Madrid 17 de Junio de l8 b 3 .= E l D irector g eren te , L. 
G uilhou . 3 1 11— 2

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á 
S ev illa .— El Consejo de A dm in istración  de esta Sociedad 
t ien e  e l h on or de an u n ciar  á los señores accion istas que 
d esd e el dia 1.° del próxim o m es de Julio tendrá lugar en 
M adrid en  la Caja de la S o c ie d a d , ca lle  de Fuencarral, 
n ú m ero  2 , y  en  París en  la de la Sociedad general de 
Crédito M oviliario fra n cés, p laza de V en d ó m e, n ú m . 15, 
el pago de rs. 36,86 cén ts. (frs. 9,70 cénts.) por acción  por 
resto  de u tilid ad es de 1862.

El pago se  verificará en  virtud  de p resen tación  con 
d ob le factura del cupón  n ú m . 13 de 1.* de Julio de 1863.

Madrid 17 de Junio de 1 8 6 3 .= P o r  acuerdo del Conse
jo  , e l Secretario  , E. Polack. 3 1 17— 2

El Consejo de A d m in istración  de esta Sociedad tiene 
e l h on or de an u n ciar á los señ o res que posean  obligacio
n es  de la m ism a que desde el dia 1.® de Julio próximo 
tendrá lugar en Madrid en  la Caja de la S o c ie d a d , calle 
d e F u e n ca rra l, n ú m . 2 ,  y  en  París en  la de la Sociedad 
gen era l de Crédito M oviliario fran cés, plaza de Vendóme, 
n ú m ero  15, e l pago de rs. vn . 28,50 cén ts. (frs. 7 ,50 cénts.' 
p or los in tereses co rresp on d ien tes a l prim er semestre 
del año corrien te.

El pago se  verificará en  v irtud  de p resen tación  con 
d ob le factura del cu p ón  n ú m . 10 de 1.° de Julio de 1863.

Por acuerdo del Consejo , el Secretario  , E. Polack.
3137

CAJA DE SEGUROS Y SEGURO MÚTUO DE QU1N- 
tas.— En cu m p lim ien to  d el art 4o de los e s ta tu to s , el 
dia 28 del corrien te , á la una de la tarde, se  reú n e la jun
ta genera l de esta Sociedad en  el local de la Dirección, 
ca lle  de Santa Teresa , n ú m . 8.

Lo qu e se  avisa á los in teresad os para qu e se sirvan  
co n cu rr ir  ó n om b ren  persona que los rep resen te; advir
tiendo que la d esign ación  puede h acerse  por m edio  de 
u na carta.

Madrid 16 de Junio de 1 8 6 3 .= El D irector , Francisec 
de P. M ellado. 3139

SA NT O  DEL D IA .
Santos Gervasio y  Protasio , m ártires .

Cuarenta Horas en  la iglesia de los Siervos de Maria.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Junio  de 4 863.

HORAS.
Barómetro

reduciJoáO® 
en milíme

tro s .

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tem pera
tu ra  en g ra 
dos ce n tí

g rad o s .

Dirección 

del Tiento.
ESTADO

DEL
CIELO.

6 m „ .  9 m . . .
12.........

3 t . . . .
6 t . . i .
9 n . .  t

705,06
705,16
704,56703,48
703,73
704,61

4 D°,1 
17*,4 
20®,2 
21°,0 
19°,7 
46®,0

4 8®,9 
21°,8 
25®,3 
26°,2 
24® ,6 
20°,0

s ..............
S. O. . . .
S. S. O . .  
S. O. . . .  
S. O. . . .  
S. O. . . .

Cubierto.
Idem .
D espej.0
Idem .
Idem .
Idem .

T em peratura m áxim a d el d ia ..........
T em p eratu ra  m áxim a ai s o l ............
T em p eratu ra  m ín im a del d ia ..........

E vap orac ión  en  las 24 horas. 9.1

22®,0 
24®.8 
4 2*9

1 m ilím etr

27°,5 
31*,0 
4 6*,1

•os.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
dirección de operaciones geodésicas.—  Observaciones me

teorológicas del dia  i 8 de Junio de 1863.

LOCA
LIDADES.

A ltura  ̂
baromé
trica á 0o 
y al n i- 
Yel del 
mar en 

milíme
tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cen te
sima

les.

Dirección

del

Tiento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la  mar.

Zar.a á las  
9 m añ.N 757,3 21,3 O.N.O . Calma Cási cu.°

B ilbao id . 756,5 27,5 S. E ., . B risa. Despej.®. Tranq.®
O viedo id. 756,9 23,0 N .N .E . Id em . Cási des.® »
Sant.® i d . . 758,2 15,6 S .S .O . Id em . C.®, lluv.® »
B úrgos id. 762,4 47,7 S .O . . . V iento D espej.0 . »
Soria id . . 756,6 4 9,2 S S. O. B risa . Cási des.® »
Salam .a id. 760,3 22,2 N. O . . Id em . N u b es___ »
Madrid id. 759,9 21,8 S. O .. . V iento Cubierto. »
A lbac. id . 760,3 26,3 S. E . . . Id em . N u b e s . . . »
S. F.* á las 

7 m a ñ .L , 761,8 21,1 O e s te . Calma Cási des.® T ranq .a
G ra.a á las  

9 m a ñ .L . 765,3 23,6 S .S .E . Idem . I d e m .. . . »
M urcia id. 761,0 27,0 S u r . . . Id e m . Id e m .. . . »
A lie, id . 760,8 27,0 S. S. E. Brisa. A.® ráfaga En ca l.a
Palm a id . 761,1 29,6 N .O . . Calm a Despej.®. 1 Tranq.®
Barc.a id .. 760,2 23,0 S. E . . Brisa. [Cásicub.0(Idem .

B rest á las
7 m añ .a . 757,9 13,4 E ste . . B risa .. Cubierto. Bella.

B ayona id. 756,0 20,0 Id e m .. Id em . N u b e s . . . Idem .
Opor. á las

9 m añ.L . 762,3 17,4 S u r . . . Id em . C.®, iiu v .a P.®oleaj
M ar/ á las

7 m añ .4 . 761,8 21,2 » » Despej.®. E n cal.®
Lis.® 17 á

las 9 m .‘ . 764,5 19,9 N o rte . Viento Algs. ñ u s Bella.
Id. 16 id. 764,9 19,7 N.N.O . Id e m . Idem .. . . Idem .
Bil.® 17 id. 739,0 22,4 N .N .E . B risa . Cási des.® Tranq.®
Ov.® id. id. 763,5 20,6 Id em .. Id em . Cási cu.*. 1

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  4 3 
de Junio de 4 863 á las siete de la m añana .

l o c a l id a d e s .
Baróm e

tro en mi
lím etros 
á 0o y al 
niT e l  del 

mar.

Tem pera
tu ra  en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

D u n q u e r q u e .......... 755,6 4 3®,6 O .N .O . N ublado.
P arís............................ 758,8 14 *,5 O .S .O . C ubierto.
B ayon a....................... Y>

* I
L y o n ........................... 765,0 12®,5 E .......... N ublado.
B ruselas. » • • • • • • • 755,9 1 r ,3 S iC ubierto.
V ie n a • • • • • • • • • • • 755,7 4 3*,0 O íIdem
T u r in ......................... 763,1 14®,0 N. E . . S eren o .
R om a.......................... 762,8 21®,0 S 1¡Despejado.
F lo r e n c ia .................. » » » 1
San P eter sb u rg o .. 758,5 44®,8 N. E . . Sereno .
G o n sta n tin o p la .. . » » » 1 »
S to c k o lm o ................ 756,5 45®,4 O.......... N u b lad o .
C o p e n h a g u e ........... 752,8 4 4®,5 O.......... C ubierto.
G r e e n w ic h ............. 751,3 14°,7 O ............. Idem .
L e ip z ig ....................... 757,3 10®,5 O ............. L luvia  fuerte.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
D e lo s  p a rtes rem itid o s  e n  e s te  dia p or la  In te r v e n 

c ió n  de A rb itrios m u n ic ip a le s , la del m ercad o  de g ra 
n os y  nota  d e  p rec io s  de a r t íc u lo s  de c o n s u m o , resu lta  
lo  s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.430 fanegas d e tr igo .
3.144 arrobas de h arin a  d e  i¿ 0 

15.503 arrobas de carb ón .
107 vacas, q u e co m p o n e n  44.495 lib ras de p eso .
488 carn eros, q u e  hacen  11.665 id. id.
161 c o rd ero s , q u e h acen  4.002 id. id .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

C arne de v a c a , de 22 á 24 cu artos libra.
Idem de ca rn ero , de 22 á 24 cu artos libra.
Idem  de co r d e r o , de 24 á 28 cu artos libra.
Idem  de te r n e r a , de 94 á 102 rs. a rro b a , y  de 42 á 51 

cu artos libra.
T ocino a ñ e jo , de 84 á 88 rs. a r r o b a ,y  d e  30 á 34 cu artos  

lib ra .
Jam ón , d e  110 á 118 rs. a rro b a , y  d e  42 á 51 cu artos  

lib ra .
A c e it e , de 64 á 66 rs. arroba, y  de 18 á 20 cu a rto s libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. a r r o b a , y  de 12 á 14 cu artos cu a r tillo . 
Pan de dos lib r a s , de 12 á 4 4 cu artos.
G arb an zos, de 34 á 46 rs. a r r o b a , y  de 10 á 1o cuartos  

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN KL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2 i % á 27 % rs. fanega.
A lgarroba , á 43 rs . id .
T rigo v e n d id o .    2.951 fanegas.
Q uedan por v e n d e r . .  339.

P recio  m á x im o   52 %
Idem  m ín im o .................  46.
Idem  m e d io .....................  48,89.

Lo q u e se  an u n cia  al p ú b lico  para su  in te lig e n c ia . 
Madrid 4 8 de Junio de 1863. ■*= El A lca ld e-C o rreg i

d o r , D uque de Sesto .

B o l s a  de Madrid.
Cotización del 18 de Junio de 1863 á las tres de la tarde .

FONDOS PÚRLICOS.
T ítu lo s del 3 por 100 con so lid ad o , p u b lic a d o , 53-80; á 

p la z o , 54 y  53 -90  fin  cor. vo l.
In scr ip c io n es en  e l G ran Libro al 3 por 100 i d . , p u 

b licad o  , 53 -85  peq u eñ os.
T ítulos del 3 por 100 d ife r id o , no p u b lic a d o , 49-55. 
D euda del p er so n a l, id ., 2 4 -4 5 .
Idem  m un icip a l de S isas del A y u n ta m ien to  de Ma

drid , con  2 Yi de in terés an u a l, id . , 48 d.
O bligaciones m u n ic ip a les al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de in terés a n u a l, i d . , 94-90  p.
A cc io n es de carreteras, em isión  de 1 .® d e A bril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, i d . , 98.
Idem  de á 2 .000 r s . , id .,  98-50  d.
Idem  d e 1.a de Jun io  de 1851 , de á 2 .000 r s ., idem . 

97-50 .
Idem  d e 34 de A gosto  d e 4 8 5 2 , d e  á 2 .000 r s . ,  idem , 

1 0 1 -5 0 .
Idem  de 1 .® de Julio de 1856 de á 2.000 rs., id ., par. 
Idem  de 9 de Marzo de 4 8 5 5 , p ro ced en te  de la de 13 

de A gosto d e  1852, de á 2.000 r s . , id . , par p.
Idem  d e O bras p ú b lica s de 1 .a de J u lio  de 4858, idem , 

par d.

Idem  p ro v in c ia les  de M adrid, 8 p o r  100 anual, id ., 104 d, 
Idem  del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 p o r  100  

a n u a l , i d . , 112-40  d.
O bligaciones d el Estado para su b v e n c io n e s  d e  ferro 

ca rr ile s , id ., 99 -50  p.
A ccion es del B anco de E spaña, i d . , 222.
Idem  de la S ocied ad  E spañola  M ercantil é  In d u str ia l, 

id e m , 4 40 p.
Idem  de la C om pañía de lo s ferro -ca rr ile s  d e  M adrid  

á Zaragoza y  A licante, id ., 4 52 p.
O bligaciones de la C om pañía de lo s  d e  M adrid á Za

ragoza y  A lican te , con  in terés de 3 por 1 0 0 , reem b olsa -  
b les por so r teo s , i d . , 56 d.

Idem  hipotecarias del de Isabel II d e  Alar d e l R ey á 
Santander, con  in terés de 6 por 100, reem b olsab les por  
s o r te o s , á 137 *4 por 100, id., 106 d.

A cc io n es de la C om pañía del ferro -ca rr il d e  C iudad- 
Real á B adajoz, id ., 99.

Idem  del ferro-carril de P a len c ia  á P o n fcrra d a, ó sea  
d el N oro este  de E sp a ñ a , id . ,  par.

CAMBIOS.
Londres á 90 d ias fecha , 50 -25  p .
P arís á 8 d ias v is ta , 5 -24  d .

Plazas del reino .

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e t e , . . .  y4 d. . .  L u go ..........................
A l i c a n t e . . . .  par. . .  M á la g a . . . ,  3 /8  d.
A lm e r ía . . . .  y4 . .  M u r c ia .. . .  y4

, A v ila .........  */* . .  O r e n s e . . . .  y4 p.
i Badajoz . .  s . par. . .  O v ie d o .. . .  y% p.

B a r ce lo n a .. .  . .  J4 P a le n c ia . . .  par.
B ilbao  3 /8 d. . .  P a m p lo n a ., par.
B ú rg o s. . . . .  par. j . .  P on teved ra  y%
C áceres . par d. . .  S a la m a n ca . y% d .
C á d iz   y4 . .  San Seb as-
C a ste llo n   . .  t ia n . .........................  y4 p,
C iudad-R eal. . .  . .  S a n ta n d er , par.
C ó r d o b a .. . .  3 /8  d. . .  S a n tia g o .. .  5/&
C oruña  J4 d. . .  S eg o v ia   par.
C u en ca   . .  S e v i l l a . . . .  y4 p.
G eron a   . .  S o r ia   y4 d.
G ranada  J4 . .  T arragona. y%
G uadalajara, par p. . .  T e r u e l ......................
H u elv a   . .  T o le d o   y%
H u esca   . .  V a le n c ia .. .  p ar.
Jaén   y  . .  V a lla d o lid . */4
L eón. p a r p . . .  V i t o r i a . . . .  y^ p.
L é r id a ......................  | . .  Z a m o r a .. . .  */4
L o g r o ñ o .. • .  par d . . .  Z a ra g o za . .  par.

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arís  18 de Junio de 4863.

 iSSá»:::-""" 'Ifo
Consolidados....................................................................... 92 */$ á ¡i-

Amberes 14 de Junio. —  In ter io r  , 50-35. —  D ife r id a , 
4 7 -3 5 .

A m sterdam  14 de Junio.—  In te r io r, 5 0 % — D ife r id a , 
47 %

Francfort 14 de Junio. —  In te r io r, 50 %  —  D ife r id a , 
4 7 %

Londres 14 de Junio.— C on solid ad os, 92 % , % — Inte- 
rior e s p a ñ o l, 54 %

ESPECTÁCULOS.
T ea tro  d e l a  Z arzu ela . —  A las n u ev e  de la n o ch e .- '  

C uarto y  ú ltim o  con cierto  p or la sociedad coral Euter 
p e , c u y o s p orm en o res se  an u n ciarán  por carteles.

N o t a . M añana, á b en efic io  de Doña D olores F er n a n d ez -  
se  ejecutará la fun ción  sig u ien te :  La voluntad de la n i ñ a - 
Este cuarto no se alquila .—  ¡E n  las astas del toro!— k- 
maestro de baile.

Cmco d e  P r ic e . —  A las n u ev e  de la n och e.— E s c o g í  
f u n c ió n , en  la cual tom arán parte los dos elefantes.^- 
Los dem ás p orm en ores se  a n u n ciarán  por carteles.

Cmco d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . —  A las n u ev e  de la no- 
ch e .—  B rillan te  y  variada función  e c u e s tr e , o lím pica ; 
g im n á stic a , en  la cual trabajará Mlle. L ouise Loissct, pro  
m era artista ecu estr e .— En esta fu n ción  todos los artista- 
ejecutarán  ejercic ios e s c o g id o s , sien d o  los m ás notables 
la danza  , m aniobra , escena cómica y burlesca, x  u n  caba* 
lio  am aestrado en  libertad  y  de alta escu ela . — Los por
m en ores se an u n ciarán  por c a r te le s , y  los program as se 
d istr ib u irán  á la entrada del Circo.

E l P a r a ís o . —  Jardin de recreo en la puerta de Santa 
Bárbara .— Las señoras de la Real A sociación  de B enefi
cencia  d om ic iliaria  de la parroquia de San Luis han dis-

Euesto  ce leb rar una fu n ción  extraord inaria  m añana sa- 
ado, á las n u ev e  de la n o c h e , en  la que tom arán  parte 
lo se lec to  del coro  del Teatro R ea l, ejecu tán d ose  el con  

de p ereg r in o s y  final del seg u n d o  acto  de 1 Lombardi 
se e levará  un  gran g lobo aereostático; sin fonía  de la ópC' 
ra /  m a rtir i; in tro d u cc ió n  y  gran coro re lig io so  de la A ur
ina , fina lizando con  fuegos artific ia les .— P recio  del b ille 
te, 16 rs.


